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PROMULGA LA CONVENCION MARCO DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE EL
CAMBIO CLIMATICO

    Núm. 123.- Santiago, 31 de enero de 1995.- Vistos: Lo
dispuesto en los artículos 32, N° 17, y 50, N° 1) de la
Constitución Política de la República.

    C o n s i d e r a n d o:

    Que con fecha 9 de mayo de 1992 se adoptó en Nueva
York, Estados Unidos de América, la Convención Marco de
las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático.
    Que dicha Convención fue aprobada por el Congreso
Nacional, según consta en el oficio N° 428, de 15 de
diciembre de 1994, de la Honorable Cámara de Diputados.
    Que el Instrumento de Ratificación se depositó ante el
Secretario General de Naciones Unidas con fecha 22 de
diciembre de 1994.

    D e c r e t o:

    Artículo único: Promúlgase la Convención Marco de
las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, adoptada en
Nueva York el 9 de mayo de 1992; cúmplase y llévese a
efecto como Ley y publíquese copia autorizada de su texto
en el Diario Oficial.

    Anótese, tómese razón, regístrese y publíquese.-
EDUARDO FREI RUIZ-TAGLE, Presidente de la República.- José
Miguel Insulza Salinas, Ministro de Relaciones Exteriores.
    Lo que transcribo a US. para su conocimiento.- José
Tomás Letelier Vial, Embajador, Director General
Administrativo.

CONVENCION MARCO DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE EL CAMBIO
CLIMATICO

    Las Partes en la presente Convención,
    Reconociendo que los cambios del clima de la Tierra 
y sus efectos adversos son una preocupación común de 
toda la humanidad,
    Preocupadas porque las actividades humanas han ido 
aumentando sustancialmente las concentraciones de gases 
de efecto invernadero en la atmósfera, y porque ese 
aumento intensifica el efecto invernadero natural, lo 
cual dará como resultado, en promedio, un calentamiento 
adicional de la superficie y la atmósfera de la Tierra y 
puede afectar adversamente a los ecosistemas naturales y 
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a la humanidad,
    Tomando nota de que, tanto históricamente como en la 
actualidad, la mayor parte de las emisiones de gases de 
efecto invernadero del mundo, han tenido su origen en 
los países desarrollados, que las emisiones per cápita 
en los países en desarrollo son todavía relativamente 
reducidas y que la proporción del total de emisiones 
originada en esos países aumentará para permitirles 
satisfacer a sus necesidades sociales y de desarrollo,
    Conscientes de la función y la importancia de los 
sumideros y los depósitos naturales de gases de efecto 
invernadero para los ecosistemas terrestres y marinos,
    Tomando nota de que hay muchos elementos de 
incertidumbre en las predicciones del cambio climático, 
particularmente en lo que respecta a su distribución 
cronológica, su magnitud y sus características 
regionales,
    Reconociendo que la naturaleza mundial del cambio 
climático requiere la cooperación más amplia posible de 
todos los países y su participación en una respuesta 
internacional efectiva y apropiada, de conformidad con 
sus responsabilidades comunes pero diferenciadas, sus 
capacidades respectivas y sus condiciones sociales y 
económicas,
    Recordando las disposiciones pertinentes de la 
Declaración de la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre el Medio Humano, aprobada en Estocolmo el 16 de 
junio de 1972,
    Recordando también que los Estados, de conformidad 
con la Carta de las Naciones Unidas y los principios del 
derecho internacional, tienen el derecho soberano de 
explotar sus propios recursos conforme a sus propias 
políticas ambientales y de desarrollo, y la 
responsabilidad de velar por que las actividades que se 
realicen dentro de su jurisdicción o bajo su control no 
causen daño al medio ambiente de otros Estados ni de 
zonas que estén fuera de los límites de la jurisdicción 
nacional,
    Reafirmando el principio de la soberanía de los 
Estados en la cooperación internacional para hacer 
frente al cambio climático,
    Reconociendo que los Estados deberían promulgar 
leyes ambientales eficaces, que las normas, los 
objetivos de gestión y las prioridades ambientales 
deberían reflejar el contexto ambiental y de desarrollo 
al que se aplican, y que las normas aplicadas por 
algunos países pueden ser inadecuadas y representar un 
costo económico y social injustificado para otros 
países, en particular los países en desarrollo,
    Recordando las disposiciones de la resolución 44/228 
de la Asamblea General, de 22 de diciembre de 1989, 
relativa a la Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
el Medio Ambiente y el Desarrollo, y las resoluciones 
43/53, de 6 de diciembre de 1988, 44/207, de 22 de 
diciembre de 1989, 45/212, de 21 de diciembre de 1990, y 
46/169, de 19 de diciembre de 1991, relativas a la 
protección del clima mundial para las generaciones 
presentes y futuras,
    Recordando también las disposiciones de la 
resolución 44/206 de la Asamblea General, de 22 de 
diciembre de 1989, relativa a los posibles efectos 
adversos del ascenso del nivel del mar sobre las islas y 
las zonas costeras, especialmente las zonas costeras 
bajas, y las disposiciones pertinentes de la resolución 
44/172 de la Asamblea General, de 19 de diciembre de 
1989, relativa a la ejecución del Plan de Acción para 
combatir la desertificación,
    Recordando además la Convención de Viena para la 
Protección de la Capa de Ozono, de 1985, y el Protocolo 
de Montreal relativo a las sustancias que agotan la capa 
de ozono, de 1987, ajustado y enmendado el 29 de junio 
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de 1990,
    Tomando nota de la Declaración Ministerial de la 
Segunda Conferencia Mundial sobre el Clima, aprobada el 
7 de noviembre de 1990,
    Conscientes de la valiosa labor analítica que sobre 
el cambio climático llevan a cabo muchos Estados y de la 
importante contribución de la Organización Meteorológica 
Mundial, el Programa de las Naciones Unidas para el 
Medio Ambiente y otros órganos, organizaciones y 
organismos del sistema de las Naciones Unidas, así como 
de otros organismos internacionales e 
intergubernamentales, al intercambio de los resultados 
de la investigación científica y a la coordinación de 
esa investigación,
    Reconociendo que las medidas necesarias para 
entender el cambio climático y hacerle frente alcanzarán 
su máxima eficacia en los planos ambiental, social y 
económico si se basan en las consideraciones pertinentes 
de orden científico, técnico y económico y se reevalúan 
continuamente a la luz de los nuevos descubrimientos en 
la materia,
    Reconociendo también que diversas medidas para hacer 
frente al cambio climático pueden justificarse 
económicamente por sí mismas y pueden ayudar también a 
resolver otros problemas ambientales,
    Reconociendo también la necesidad de que los países 
desarrollados actúen de inmediato de manera flexible 
sobre la base de prioridades claras, como primer paso 
hacia estrategias de respuesta integral en los planos 
mundial, nacional y, cuando así se convenga, regional, 
que tomen en cuenta todos los gases de efecto 
invernadero, con la debida consideración a sus 
contribuciones relativas a la intensificación del efecto 
de invernadero,
    Reconociendo además que los países de baja altitud y 
otros países insulares pequeños, los países con zonas 
costeras bajas, zonas áridas y semiáridas, o zonas 
expuestas a inundaciones, sequía y desertificación, y 
los países en desarrollo con ecosistemas montañosos 
frágiles, son particularmente vulnerables a los efectos 
adversos del cambio climático,
    Reconociendo las dificultades especiales de aquellos 
países, especialmente países en desarrollo, cuyas 
economías dependen particularmente de la producción, el 
uso y la exportación de combustibles fósiles, como 
consecuencia de las medidas adoptadas para limitar las 
emisiones de gases de efecto invernadero,
    Afirmando que las respuestas al cambio climático 
deberían coordinarse de manera integrada con el 
desarrollo social y económico con miras a evitar efectos 
adversos sobre este último, teniendo plenamente en 
cuenta las necesidades prioritarias legítimas de los 
países en desarrollo para el logro de un crecimiento 
económico sostenido y la erradicación de la pobreza,
    Reconociendo que todos los países, especialmente los 
países en desarrollo, necesitan tener acceso a los 
recursos necesarios para lograr un desarrollo económico 
y social sostenible, y que los países en desarrollo, 
para avanzar hacia esa meta, necesitarán aumentar su 
consumo de energía, teniendo en cuenta las posibilidades        DTO 378,
de lograr una mayor eficiencia energética y de controlar        R. EXTERIORES
las emisiones de gases de efecto invernadero en general,        D.O. 12.06.2001
entre otras cosas mediante la aplicación de nuevas 
tecnologías en condiciones que hagan que esa aplicación 
sea económica y socialmente beneficiosa,
    Decididas a proteger el sistema climático para las 
generaciones presentes y futuras,
    Han convenido en lo siguiente:

    Artículo 1
    Definiciones*
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    Para los efectos de la presente Convención:
    1. Por "efectos adversos del cambio climático" se 
entiende los cambios en el medio ambiente físico o en 
la biota resultantes del cambio climático que tienen 
efectos nocivos significativos en la composición, la 
capacidad de recuperación o la productividad de los 
ecosistemas naturales o sujetos a ordenación, o en el 
funcionamiento de los sistemas socioeconómicos, o en la 
salud y el bienestar humanos.
    2. Por "cambio climático" se entiende un cambio de 
clima atribuido directa o indirectamente a la actividad 
humana que altera la composición de la atmósfera mundial 
y que se suma a la variabilidad natural del clima 
observada durante períodos de tiempo comparables.
    3. Por "sistema climático" se entiende la totalidad 
de la atmósfera, la hidrosfera, la biosfera y la 
geosfera, y sus interacciones.
    4. Por "emisiones" se entiende la liberación de 
gases de efecto invernadero o sus precursores en la 
atmósfera en un área y un período de tiempo 
especificados.
    5. Por "gases de efecto invernadero" se entiende 
aquellos componentes gaseosos de la atmósfera, tanto 
naturales como antropógenos, que absorben y reemiten 
radiación infrarroja.
    6. Por "organización regional de integración 
económica" se entiende una organización constituida por 
los Estados soberanos de una región determinada que 
tiene competencia respecto de los asuntos que se rigen 
por la presente Convención o sus protocolos y que ha 
sido debidamente autorizada, de conformidad con sus 
procedimientos internos, para firmar, ratificar, aceptar 
y aprobar los instrumentos correspondientes, o adherirse 
a ellos.
    7. Por "depósito" se entiende uno o más componentes 
del sistema climático en que está almacenado un gas de 
efecto invernadero o un precursor de un gas de efecto 
invernadero.
    8. Por "sumidero" se entiende cualquier proceso, 
actividad o mecanismo que absorbe un gas de efecto 
invernadero, un aerosol o un precursor de un gas de 
efecto invernadero de la atmósfera.
    9. Por "fuente" se entiende cualquier proceso o 
actividad que libera un gas de efecto invernadero, un           DTO 378,
aerosol o un precursor de un gas de efecto invernadero          R. EXTERIORES
en la atmósfera.                                                D.O. 12.06.2001
_________________________________________________
* Los títulos de los artículos se incluyen 
exclusivamente para orientar al lector.

    Artículo 2

    Objetivo

    El objetivo último de la presente Convención y 
de todo instrumento jurídico conexo que adopte la 
Conferencia de las Partes, es lograr, de conformidad 
con las disposiciones pertinentes de la Convención, la 
estabilización de las concentraciones de gases de efecto 
invernadero en la atmósfera a un nivel que impida 
interferencias antropógenas peligrosas en el sistema 
climático. Ese nivel debería lograrse en un plazo 
suficiente para permitir que los ecosistemas se adapten 
naturalmente al cambio climático, asegurar que la 
producción de alimentos no se vea amenazada y permitir 
que el desarrollo económico prosiga de manera 
sostenible.

    Artículo 3

    Principios
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    Las Partes, en las medidas que adopten para lograr 
el objetivo de la Convención y aplicar sus 
disposiciones, se guiarán, entre otras cosas, por lo 
siguiente:
    1. Las Partes deberían proteger el sistema climático 
en beneficio de las generaciones presentes y futuras, 
sobre la base de la equidad y de conformidad con sus 
responsabilidades comunes pero diferenciadas y sus 
respectivas capacidades. En consecuencia, las Partes que 
son países desarrollados deberían tomar la iniciativa en 
lo que respecta a combatir el cambio climático y sus 
efectos adversos.                                               DTO 378,
    2. Deberían tenerse plenamente en cuenta las                R. EXTERIORES
necesidades específicas y las circunstancias especiales         D.O. 12.06.2001
de las Partes que son países en desarrollo, 
especialmente aquellas que son particularmente 
vulnerables a los efectos adversos del cambio climático, 
y las de aquellas Partes, especialmente las Partes que 
son países en desarrollo, que tendrían que soportar una 
carga anormal o desproporcionada en virtud de la 
Convención.
    3. Las Partes deberían tomar medidas de precaución 
para prever, prevenir o reducir al mínimo las causas del 
cambio climático y mitigar sus efectos adversos. Cuando 
haya amenaza de daño grave o irreversible, no debería 
utilizarse la falta de total certidumbre científica como        DTO 378,
razón para posponer tales medidas, teniendo en cuenta           R. EXTERIORES
que las políticas y medidas para hacer frente al cambio         D.O. 12.06.2001
climático deberían ser eficaces en función de los costos 
a fin de asegurar beneficios mundiales al menor costo 
posible. A tal fin, esas políticas y medidas deberían 
tener en cuenta los distintos contextos socioeconómicos, 
ser integrales, incluir todas las fuentes, sumideros y 
depósitos pertinentes de gases de efecto invernadero y 
abarcar todos los sectores económicos. Los esfuerzos 
para hacer frente al cambio climático pueden llevarse a 
cabo en cooperación entre las Partes interesadas.
    4. Las Partes tienen derecho al desarrollo 
sostenible y deberían promoverlo. Las políticas y 
medidas para proteger el sistema climático contra el 
cambio inducido por el ser humano deberían ser 
apropiadas para las condiciones específicas de cada una 
de las Partes y estar integradas en los programas               DTO 378,
nacionales de desarrollo, teniendo en cuenta que el             R. EXTERIORES
crecimiento económico es esencial para la adopción de           D.O. 12.06.2001
medidas encaminadas a hacer frente al cambio climático.
    5. Las Partes deberían cooperar en la promoción de 
un sistema económico internacional abierto y propicio 
que condujera al crecimiento económico y desarrollo 
sostenibles de todas las Partes, particularmente de las 
Partes que son países en desarrollo, permitiéndoles de 
ese modo hacer frente en mejor forma a los problemas del 
cambio climático. Las medidas adoptadas para combatir el 
cambio climático, incluidas las unilaterales, no 
deberían constituir un medio de discriminación 
arbitraria o injustificable ni una restricción 
encubierta al comercio internacional.

    Artículo 4

    Compromisos

    1. Todas las Partes, teniendo en cuenta sus 
responsabilidades comunes pero diferenciadas y el 
carácter específico de sus prioridades nacionales y 
regionales de desarrollo, de sus objetivos y de sus 
circunstancias, deberán:
    a) Elaborar, actualizar periódicamente, publicar y 
facilitar a la Conferencia de las Partes, de conformidad 
con el artículo 12, inventarios nacionales de las 
emisiones antropógenas por las fuentes y de la absorción 
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por los sumideros de todos los gases de efecto 
invernadero no controlados por el Protocolo de Montreal, 
utilizando metodologías comparables que habrán de ser 
acordadas por la Conferencia de las Partes;
    b) Formular, aplicar, publicar y actualizar 
regularmente programas nacionales y, según proceda, 
regionales, que contengan medidas orientadas a mitigar          DTO 378,
el cambio climático, teniendo en cuenta las emisiones           R. EXTERIORES
antropógenas por las fuentes y la absorción por los             D.O. 12.06.2001
sumideros de todos los gases de efecto invernadero no 
controlados por el Protocolo de Montreal, y medidas para 
facilitar la adaptación adecuada al cambio climático;
    c) Promover y apoyar con su cooperación el 
desarrollo, la aplicación y la difusión, incluida la 
transferencia, de tecnologías, prácticas y procesos que 
controlen, reduzcan o prevengan las emisiones 
antropógenas de gases de efecto invernadero no 
controlados por el Protocolo de Montreal en todos los 
sectores pertinentes, entre ellos la energía, el 
transporte, la industria, la agricultura, la 
silvicultura y la gestión de desechos;
    d) Promover la gestión sostenible y promover y 
apoyar con su cooperación la conservación y el 
reforzamiento, según proceda, de los sumideros y 
depósitos de todos los gases de efecto invernadero no 
controlados por el Protocolo de Montreal, inclusive la 
biomasa, los bosques y los océanos, así como otros 
ecosistemas terrestres, costeros y marinos;
    e) Cooperar en los preparativos para la adaptación 
a los impactos del cambio climático; desarrollar y 
elaborar planes apropiados e integrados para la                 DTO 378,
gestión de las zonas costeras, los recursos hídricos            R. EXTERIORES
y la agricultura, y para la protección y rehabilitación         D.O. 12.06.2001
de las zonas, particularmente de Africa, afectadas por 
la sequía y la desertificación, así como por las 
inundaciones;
    f) Tener en cuenta, en la medida de lo posible, las 
consideraciones relativas al cambio climático en sus 
políticas y medidas sociales, económicas y ambientales 
pertinentes y emplear métodos apropiados, por ejemplo 
evaluaciones del impacto, formulados y determinados a 
nivel nacional, con miras a reducir al mínimo los 
efectos adversos en la economía, la salud pública y la 
calidad del medio ambiente, de los proyectos o medidas 
emprendidos por las Partes para mitigar el cambio 
climático o adaptarse a él
    g) Promover y apoyar con su cooperación la 
investigación científica, tecnológica, técnica, 
socioeconómica y de otra índole, la observación 
sistemática y el establecimiento de archivos de datos 
relativos al sistema climático, con el propósito de 
facilitar la comprensión de las causas, los efectos, la 
magnitud y la distribución cronológica del cambio 
climático, y de las consecuencias económicas y sociales 
de las distintas estrategias de respuesta y de reducir o 
eliminar los elementos de incertidumbre que aún 
subsisten al respecto;
    h) Promover y apoyar con su cooperación el 
intercambio pleno, abierto y oportuno de la información 
pertinente de orden científico, tecnológico, técnico, 
socioeconómico y jurídico sobre el sistema climático y 
el cambio climático, y sobre las consecuencias 
económicas y sociales de las distintas estrategias de 
respuesta
    i) Promover y apoyar con su cooperación la 
educación, la capacitación y la sensibilización del 
público respecto del cambio climático y estimular la 
participación más amplia posible en ese proceso, 
incluida la de las organizaciones no gubernamentales;
    j) Comunicar a la Conferencia de las Partes la 
información relativa a la aplicación, de conformidad 
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con el artículo 12.
    2. Las Partes que son países desarrollados y las 
demás Partes incluidas en el anexo I se comprometen 
específicamente a lo que se estipula a continuación:
    a) Cada una de esas Partes adoptará políticas 
nacionales 1/ y tomará las medidas correspondientes de 
mitigación del cambio climático, limitando sus emisiones 
antropógenas de gases de efecto invernadero y 
protegiendo y mejorando sus sumideros y depósitos de 
gases de efecto invernadero. Esas políticas y medidas 
demostrarán que los países desarrollados están tomando 
la iniciativa en lo que respecta a modificar las 
tendencias a más largo plazo de las emisiones 
antropógenas de manera acorde con el objetivo de la 
presente Convención, reconociendo que el regreso antes 
de fines del decenio actual a los niveles anteriores de 
emisiones antropógenas de dióxido de carbono y otros 
gases de efecto invernadero no controlados por el 
Protocolo de Montreal contribuiría a tal modificación, y        DTO 378,
teniendo en cuenta las diferencias de puntos de partida         R. EXTERIORES
y enfoques, estructuras económicas y bases de recursos          D.O. 12.06.2001
de esas Partes, la necesidad de mantener un crecimiento 
económico fuerte y sostenible, las tecnologías 
disponibles y otras circunstancias individuales, así 
como la necesidad de que cada una de esas Partes 
contribuya de manera equitativa y apropiada a la acción 
mundial para el logro de ese objetivo. Esas Partes 
podrán aplicar tales políticas y medidas conjuntamente 
con otras Partes y podrán ayudar a otras Partes a 
contribuir al objetivo de la Convención y, en 
particular, al objetivo de este inciso;
    b) A fin de promover el avance hacia ese fin, cada 
una de esas Partes presentará, con arreglo al artículo 
12, dentro de los seis meses siguientes a la entrada en 
vigor de la Convención para esa Parte y periódicamente 
de allí en adelante, información detallada acerca de las 
políticas y medidas a que se hace referencia en el 
inciso a) así como acerca de las proyecciones 
resultantes con respecto a las emisiones antropógenas 
por las fuentes y la absorción por los sumideros de 
gases de efecto invernadero no controlados por el 
Protocolo de Montreal para el período a que se hace 
referencia en el inciso a), con el fin de volver 
individual o conjuntamente a los niveles de 1990 esas 
emisiones antropógenas de dióxido de carbono y otros 
gases de efecto invernadero no controlados por el 
Protocolo de Montreal. La Conferencia de las Partes 
examinará esa información en su primer período de 
sesiones y de allí en adelante en forma periódica, de 
conformidad con el artículo 7;
    c) Para calcular las emisiones por las fuentes y la 
absorción por los sumideros de gases de efecto 
invernadero a los fines del inciso b), se tomarán en 
cuenta los conocimientos científicos más exactos de que 
se disponga, entre ellos, los relativos a la capacidad 
efectiva de los sumideros y a la respectiva contribución 
de esos gases al cambio climático. La Conferencia de las 
Partes examinará y acordará las metodologías que se 
habrán de utilizar para esos cálculos en su primer 
período de sesiones y regularmente de allí en adelante;
    d) La Conferencia de las Partes examinará, en su 
primer período de sesiones, los incisos a) y b) para 
determinar si son adecuados. Ese examen se llevará a 
cabo a la luz de las informaciones y evaluaciones 
científicas más exactas de que se disponga sobre el 
cambio climático y sus repercusiones, así como de la 
información técnica, social y económica pertinente. 
Sobre la base de ese examen, la Conferencia de las 
Partes adoptará medidas apropiadas, que podrán consistir 
en la aprobación de enmiendas a los compromisos 
estipulados en los incisos a) y b). La Conferencia de 
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las Partes, en su primer período de sesiones, también 
adoptará decisiones sobre criterios para la aplicación 
conjunta indicada en el inciso a). Se realizará un 
segundo examen de los incisos a) y b) a más tardar el 31 
de diciembre de 1998, y luego otros a intervalos 
regulares determinados por la Conferencia de las Partes, 
hasta que se alcance el objetivo de la presente 
Convención;
    e) Cada una de esas Partes:
       i)  Coordinará con las demás Partes indicadas,
según 
proceda, los correspondientes instrumentos económicos y 
administrativos elaborados para conseguir el objetivo de 
la Convención; e
       ii) Identificará y revisará periódicamente
aquellas 
políticas y prácticas propias que alienten a realizar 
actividades que produzcan niveles de emisiones 
antropógenas de gases de efecto invernadero, no 
controlados por el Protocolo de Montreal, mayores de los 
que normalmente se producirían;
    f) La Conferencia de las Partes examinará, a más 
tardar el 31 de diciembre de 1998, la información 
disponible con miras a adoptar decisiones respecto de 
las enmiendas que corresponda introducir en la lista de 
los anexos I y II, con aprobación de la Parte 
interesada;
    g) Cualquiera de las Partes no incluidas en el anexo 
I podrá, en su instrumento de ratificación, aceptación, 
aprobación o adhesión, o en cualquier momento de allí en 
adelante, notificar al Depositario su intención de 
obligarse en virtud de los incisos a) y b) supra. El 
Depositario informará de la notificación a los demás 
signatarios y Partes.
    3. Las Partes que son países desarrollados y las 
demás Partes desarrolladas que figuran en el anexo II, 
proporcionarán recursos financieros nuevos y adicionales 
para cubrir la totalidad de los gastos convenidos que 
efectúen las Partes que son países en desarrollo para           DTO 378,
cumplir sus obligaciones en virtud del párrafo 1 del            R. EXTERIORES
artículo 12. También proporcionarán tales recursos              D.O. 12.06.2001
financieros, entre ellos, recursos para la transferencia 
de tecnología, que las Partes que son países en 
desarrollo necesiten para satisfacer la totalidad de 
los gastos adicionales convenidos resultantes de la 
aplicación de las medidas establecidas en el párrafo 1 
de este artículo y que se hayan acordado entre una Parte 
que es país en desarrollo y la entidad internacional o 
las entidades internacionales a que se refiere el 
artículo 11, de conformidad con ese artículo. Al llevar 
a la práctica esos compromisos, se tomará en cuenta la 
necesidad de que la corriente de fondos sea adecuada y 
previsible, y la importancia de que la carga se 
distribuya adecuadamente entre las Partes que son países 
desarrollados.
    4. Las Partes que son países desarrollados, y las 
demás Partes desarrolladas que figuran en el anexo II, 
también ayudarán a las Partes que son países en 
desarrollo particularmente vulnerables a los efectos 
adversos del cambio climático a hacer frente a los              DTO 378,
costos que entrañe su adaptación a esos efectos                 R. EXTERIORES
adversos.                                                       D.O. 12.06.2001
    5. Las Partes que son países desarrollados y las 
demás Partes desarrolladas que figuran en el anexo 
II tomarán todas las medidas posibles para promover, 
facilitar y financiar, según proceda, la transferencia 
de tecnologías y conocimientos prácticos ambientalmente 
sanos, o el acceso a ellos, a otras Partes, 
especialmente las Partes que son países en desarrollo, 
a fin de que puedan aplicar las disposiciones de la 
Convención. En este proceso, las Partes que son países 
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desarrollados apoyarán el desarrollo y el mejoramiento 
de las capacidades y tecnologías endógenas de las 
Partes que son países en desarrollo. Otras Partes y 
organizaciones que estén en condiciones de hacerlo 
podrán también contribuir a facilitar la transferencia 
de dichas tecnologías.
    6. En el cumplimiento de los compromisos contraídos 
en virtud del párrafo 2 la Conferencia de las Partes 
otorgará cierto grado de flexibilidad a las Partes 
incluidas en el anexo I que están en proceso de 
transición a una economía de mercado, a fin de aumentar 
la capacidad de esas Partes de hacer frente al cambio 
climático, incluso en relación con el nivel histórico de 
emisiones antropógenas de gases de efecto invernadero no 
controlados por el Protocolo de Montreal tomado como 
referencia.
    7. La medida en que las Partes que son países en 
desarrollo lleven a la práctica efectivamente sus 
compromisos en virtud de la Convención dependerá de la 
manera en que las Partes que son países desarrollados 
lleven a la práctica efectivamente sus compromisos 
relativos a los recursos financieros y la transferencia 
de tecnología, y se tendrá plenamente en cuenta que el 
desarrollo económico y social y la erradicación de la 
pobreza son las prioridades primeras y esenciales de las 
Partes que son países en desarrollo.
    8. Al llevar a la práctica los compromisos a que se 
refiere este artículo, las Partes estudiarán a fondo las 
medidas que sea necesario tomar en virtud de la 
Convención, inclusive medidas relacionadas con la 
financiación, los seguros y la transferencia de 
tecnología, para atender a las necesidades y 
preocupaciones específicas de las Partes que son países 
en desarrollo derivadas de los efectos adversos del 
cambio climático o del impacto de la aplicación de 
medidas de respuesta, en especial de los países 
siguientes:
    a) Los países insulares pequeños;
    b) Los países con zonas costeras bajas;
    c) Los países con zonas áridas y semiáridas, zonas 
con cobertura forestal y zonas expuestas al deterioro 
forestal;
    d) Los países con zonas propensas a los desastres 
naturales;
    e) Los países con zonas expuestas a la sequía y a la 
desertificación;
    f) Los países con zonas de alta contaminación 
atmosférica urbana;
    g) Los países con zonas de ecosistemas frágiles, 
incluidos los ecosistemas montañosos;
    h) Los países cuyas economías dependen en gran 
medida de los ingresos generados por la producción, el 
procesamiento y la exportación de combustibles fósiles y 
productos asociados de energía intensiva, o de su 
consumo;
    i) Los países sin litoral y los países de tránsito. 
Además, la Conferencia de las Partes puede tomar las 
medidas que proceda en relación con este párrafo.
    9. Las Partes tomarán plenamente en cuenta las 
necesidades específicas y las situaciones especiales de 
los países menos adelantados al adoptar medidas con 
respecto a la financiación y a la transferencia de 
tecnología.
    10. Al llevar a la práctica los compromisos 
dimanantes de la Convención, las Partes tomarán en 
cuenta, de conformidad con el artículo 10, la situación 
de las Partes, en especial las Partes que son países en 
desarrollo, cuyas economías sean vulnerables a los 
efectos adversos de las medidas de respuesta a los 
cambios climáticos. Ello se aplica en especial a las 
Partes cuyas economías dependan en gran medida de los 
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ingresos generados por la producción, el procesamiento y 
la exportación de combustibles fósiles y productos 
asociados de energía intensiva, o de su consumo, o del 
uso de combustibles fósiles cuya sustitución les 
ocasione serias dificultades.
_________________________________________________
    1/ Ello incluye las políticas y medidas adoptadas 
por las organizaciones regionales de integración 
económica.

    Artículo 5

    Investigación y observación sistemática

    Al llevar a la práctica los compromisos a que se 
refiere el inciso g) del párrafo 1 del artículo 4 las 
Partes:
    a) Apoyarán y desarrollarán aún más, según proceda,

los programas y redes u organizaciones internacionales 
e intergubernamentales, que tengan por objeto definir,          DTO 378,
realizar, evaluar o financiar actividades de                    R. EXTERIORES
investigación, recopilación de datos y observación              D.O. 12.06.2001
sistemática, teniendo en cuenta la necesidad de 
minimizar la duplicación de esfuerzos;
    b) Apoyarán los esfuerzos internacionales e 
intergubernamentales para reforzar la observación 
sistemática y la capacidad y los medios nacionales de 
investigación científica y técnica, particularmente en 
los países en desarrollo, y para promover el acceso a 
los datos obtenidos de zonas situadas fuera de la 
jurisdicción nacional, así como el intercambio y el 
análisis de esos datos; y
    c) Tomarán en cuenta las necesidades y 
preocupaciones particulares de los países en desarrollo 
y cooperarán con el fin de mejorar sus medios y 
capacidades endógenas para participar en los esfuerzos a 
que se hace referencia en los apartados a) y b).

    Artículo 6

    Educación, formación y sensibilización del público 

    Al llevar a la práctica los compromisos a que se 
refiere el inciso i) del párrafo 1 del artículo 4 las 
Partes:
    a) Promoverán y facilitarán, en el plano nacional y, 
según proceda, en los planos subregional y regional, de 
conformidad con las leyes y reglamentos nacionales y 
según su capacidad respectiva:
    i)   La elaboración y aplicación de programas de 
educación y sensibilización del público sobre el cambio 
climático y sus efectos;
    ii)  El acceso del público a la información sobre el 
cambio climático y sus efectos;
    iii) La participación del público en el estudio del 
cambio climático y sus efectos y en la elaboración de 
las respuestas adecuadas; y
    iv)  La formación de personal científico, técnico y 
directivo;
    b) Cooperarán, en el plano internacional, y, según 
proceda, por intermedio de organismos existentes, en las 
actividades siguientes, y las promoverán:
    i)  La preparación y el intercambio de material 
educativo y material destinado a sensibilizar al público 
sobre el cambio climático y sus efectos; y
    ii) La elaboración y aplicación de programas de 
educación y formación, incluido el fortalecimiento de 
las instituciones nacionales y el intercambio o la 
adscripción de personal encargado de formar expertos en 
esta esfera, en particular para países en desarrollo.
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    Artículo 7

    Conferencia de las Partes

    1. Se establece por la presente una Conferencia de 
las Partes.
    2. La Conferencia de las Partes, en su calidad de 
órgano supremo de la presente Convención, examinará 
regularmente la aplicación de la Convención y de todo 
instrumento jurídico conexo que adopte la Conferencia de 
las Partes y, conforme a su mandato, tomará las 
decisiones necesarias para promover la aplicación eficaz 
de la Convención. Con ese fin:
    a) Examinará periódicamente las obligaciones de las 
Partes y los arreglos institucionales establecidos en 
virtud de la presente Convención, a la luz del objetivo 
de la Convención, de la experiencia obtenida de su 
aplicación y de la evolución de los conocimientos 
científicos y técnicos;
    b) Promoverá y facilitará el intercambio de 
información sobre las medidas adoptadas por las Partes 
para hacer frente al cambio climático y sus efectos, 
teniendo en cuenta las circunstancias, responsabilidades 
y capacidades diferentes de las Partes y sus respectivos 
compromisos en virtud de la Convención;                         DTO 378,
    c) Facilitará, a petición de dos o más Partes, la           R. EXTERIORES
coordinación de las medidas adoptadas por ellas para            D.O. 12.06.2001
hacer frente al cambio climático y sus efectos, teniendo 
en cuenta las circunstancias, responsabilidades y 
capacidades de las Partes y sus respectivos compromisos 
en virtud de la Convención;
    d) Promoverá y dirigirá, de conformidad con el 
objetivo y las disposiciones de la Convención, el 
desarrollo y el perfeccionamiento periódico de 
metodologías comparables que acordará la Conferencia de 
las Partes, entre otras cosas, con el objeto de preparar 
inventarios de las emisiones de gases de efecto 
invernadero por las fuentes y su absorción por los 
sumideros, y de evaluar la eficacia de las medidas 
adoptadas para limitar las emisiones y fomentar la 
absorción de esos gases;
    e) Evaluará, sobre la base de toda la información 
que se le proporcione de conformidad con las 
disposiciones de la Convención, la aplicación de la 
Convención por las Partes, los efectos generales de las 
medidas adoptadas en virtud de la Convención, en 
particular los efectos ambientales, económicos y 
sociales, así como su efecto acumulativo y la medida en 
que se avanza hacia el logro del objetivo de la 
Convención;
    f) Examinará y aprobará informes periódicos sobre la 
aplicación de la Convención y dispondrá su publicación;
    g) Hará recomendaciones sobre toda cuestión 
necesaria para la aplicación de la Convención;
    h) Procurará movilizar recursos financieros de 
conformidad con los párrafos 3, 4 y 5 del artículo 4, y 
con el artículo 11;
    i) Establecerá los órganos subsidiarios que 
considere necesarios para la aplicación de la 
Convención;
    j) Examinará los informes presentados por sus 
órganos subsidiarios y proporcionará directrices a esos 
órganos;
    k) Acordará y aprobará, por consenso, su reglamento 
y reglamento financiero, así como los de los órganos 
subsidiarios;
    l) Solicitará, cuando corresponda, los servicios y 
la cooperación de las organizaciones internacionales y 
de los órganos intergubernamentales y no gubernamentales 
competentes y utilizará la información que éstos le 
proporcionen; y
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    m) Desempeñará las demás funciones que sean 
necesarias para alcanzar el objetivo de la Convención, 
así como todas las otras funciones que se le encomiendan 
en la Convención.
    3. La Conferencia de las Partes, en su primer 
período de sesiones, aprobará su propio reglamento y los 
de los órganos subsidiarios establecidos en virtud de la 
Convención, que incluirán procedimientos para la 
adopción de decisiones sobre asuntos a los que no se 
apliquen los procedimientos de adopción de decisiones 
estipulados en la Convención. Esos procedimientos podrán 
especificar la mayoría necesaria para la adopción de 
ciertas decisiones.
    4. El primer período de sesiones de la Conferencia 
de las Partes será convocado por la secretaría 
provisional mencionada en el artículo 21 y tendrá lugar 
a más tardar un año después de la entrada en vigor de la 
Convención. Posteriormente, los períodos ordinarios de 
sesiones de la Conferencia de las Partes se celebrarán 
anualmente, a menos que la Conferencia decida otra cosa.
    5. Los períodos extraordinarios de sesiones de la 
Conferencia de las Partes se celebrarán cada vez que la 
Conferencia lo considere necesario, o cuando una de las 
Partes lo solicite por escrito, siempre que dentro de 
los seis meses siguientes a la fecha en que la 
secretaría haya transmitido a las Partes la solicitud, 
ésta reciba el apoyo de al menos un tercio de las 
Partes.
    6. Las Naciones Unidas, sus organismos 
especializados y el Organismo Internacional de Energía 
Atómica, así como todo Estado miembro o todo observador 
de esas organizaciones que no sean Partes en la 
Convención, podrán estar representados en los períodos 
de sesiones de la Conferencia de las Partes como 
observadores. Todo otro organismo u órgano, sea nacional 
o internacional, gubernamental o no gubernamental, 
competente en los asuntos abarcados por la Convención y 
que haya informado a la secretaría de su deseo de estar 
representado en un período de sesiones de la Conferencia 
de las Partes como observador, podrá ser admitido en esa 
calidad, a menos que se oponga un tercio de las Partes 
presentes. La admisión y participación de los 
observadores se regirá por el reglamento aprobado por la 
Conferencia de las Partes.

    Artículo 8

    Secretaría

    1. Se establece por la presente una secretaría.
    2. Las funciones de la secretaría serán las 
siguientes:
    a) Organizar los períodos de sesiones de la 
Conferencia de las Partes y de los órganos subsidiarios 
establecidos en virtud de la Convención y prestarles los 
servicios necesarios;
    b) Reunir y transmitir los informes que se le 
presenten;
    c) Prestar asistencia a las Partes, en particular a 
las Partes que son países en desarrollo, a solicitud de 
ellas, en la reunión y transmisión de la información 
necesaria de conformidad con las disposiciones de la 
Convención;
    d) Preparar informes sobre sus actividades y 
presentarlos a la Conferencia de las Partes;
    e) Asegurar la coordinación necesaria con las 
secretarías de los demás órganos internacionales 
pertinentes;
    f) Hacer los arreglos administrativos y 
contractuales que sean necesarios para el cumplimiento 
eficaz de sus funciones, bajo la dirección general de la 
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Conferencia de las Partes; y
    g) Desempeñar las demás funciones de secretaría 
especificadas en la Convención y en cualquiera de sus 
protocolos, y todas las demás funciones que determine la 
Conferencia de las Partes.
    3. La Conferencia de las Partes, en su primer 
período de sesiones, designará una secretaría permanente 
y adoptará las medidas necesarias para su 
funcionamiento.

    Artículo 9

    Organo subsidiario de asesoramiento científico y
tecnológico

    1. Por la presente se establece un órgano 
subsidiario de asesoramiento científico y tecnológico 
encargado de proporcionar a la Conferencia de las Partes 
y, según proceda, a sus demás órganos subsidiarios, 
información y asesoramiento oportunos sobre los aspectos 
científicos y tecnológicos relacionados con la 
Convención. Este órgano estará abierto a la 
participación de todas las Partes y será 
multidisciplinario. Estará integrado por representantes 
de los gobiernos con competencia en la esfera de 
especialización pertinente. Presentará regularmente 
informes a la Conferencia de las Partes sobre todos los 
aspectos de su labor.
    2. Bajo la dirección de la Conferencia de las Partes 
y apoyándose en los órganos internacionales competentes 
existentes, este órgano:
    a) Proporcionará evaluaciones del estado de los 
conocimientos científicos relacionados con el cambio 
climático y sus efectos;
    b) Preparará evaluaciones científicas sobre los 
efectos de las medidas adoptadas para la aplicación de 
la Convención;
    c) Identificará las tecnologías y los conocimientos 
especializados que sean innovadores, eficientes y más 
avanzados y prestará asesoramiento sobre las formas de 
promover el desarrollo o de transferir dichas 
tecnologías;
    d) Prestará asesoramiento sobre programas 
científicos, sobre cooperación internacional relativa a 
la investigación y la evolución del cambio climático, 
así como sobre medios de apoyar el desarrollo de las 
capacidades endógenas de los países en desarrollo; y
    e) Responderá a las preguntas de carácter 
científico, técnico y metodológico que la Conferencia de 
las Partes y sus órganos subsidiarios le planteen.
    3. La Conferencia de las Partes podrá ampliar 
ulteriormente las funciones y el mandato de este órgano.

    Artículo 10

    Organo subsidiario de ejecución

    1. Por la presente se establece un órgano 
subsidiario de ejecución encargado de ayudar a la 
Conferencia de las Partes en la evaluación y el examen 
del cumplimiento efectivo de la Convención. Este órgano 
estará abierto a la participación de todas las Partes y 
estará integrado por representantes gubernamentales que 
sean expertos en cuestiones relacionadas con el cambio 
climático. Presentará regularmente informes a la 
Conferencia de las Partes sobre todos los aspectos de su 
labor.
    2. Bajo la dirección de la Conferencia de las 
Partes, este órgano:
    a) Examinará la información transmitida de 
conformidad con el párrafo 1 del artículo 12, a fin de 

https://www.leychile.cl/


Biblioteca del Congreso Nacional de Chile - www.leychile.cl - documento generado el 26-Abr-2016

evaluar en su conjunto los efectos agregados de las 
medidas adoptadas por las Partes a la luz de las 
evaluaciones científicas más recientes relativas al 
cambio climático;
    b) Examinará la información transmitida de 
conformidad con el párrafo 2 del artículo 12, a fin de 
ayudar a la Conferencia de las Partes en la realización 
de los exámenes estipulados en el inciso d) del párrafo 
2 del artículo 4, y
    c) Ayudará a la Conferencia de las Partes, según 
proceda, en la preparación y aplicación de sus 
decisiones.

    Artículo 11

    Mecanismo de financiación

    1. Por la presente se define un mecanismo para el 
suministro de recursos financieros a título de 
subvención o en condiciones de favor para, entre otras 
cosas, la transferencia de tecnología. Ese mecanismo            DTO 378,
funcionará bajo la dirección de la Conferencia de las           R. EXTERIORES
Partes y rendirá cuentas a esa Conferencia, la cual             D.O. 12.06.2001
decidirá sus políticas, las prioridades de sus programas 
y los criterios de elegibilidad en relación con la 
presente Convención. Su funcionamiento será encomendado 
a una o más entidades internacionales existentes.
    2. El mecanismo financiero tendrá una representación 
equitativa y equilibrada de todas las Partes en el marco 
de un sistema de dirección transparente.
    3. La Conferencia de las Partes y la entidad o 
entidades a que se encomiende el funcionamiento del 
mecanismo financiero convendrán en los arreglos 
destinados a dar efecto a los párrafos precedentes, 
entre los que se incluirán los siguientes:                      DTO 378,
    a) Modalidades para asegurar que los proyectos              R. EXTERIORES
financiados para hacer frente al cambio climático estén         D.O. 12.06.2001
de acuerdo con las políticas, las prioridades de los 
programas y los criterios de elegibilidad establecidos 
por la Conferencia de las Partes;                               DTO 378,
    b) Modalidades mediante las cuales una determinada          R. EXTERIORES
decisión de financiación puede ser reconsiderada a la           D.O. 12.06.2001
luz de esas políticas, prioridades de los programas y 
criterios de elegibilidad;
    c) La presentación por la entidad o entidades de 
informes periódicos a la Conferencia de las Partes sobre 
sus operaciones de financiación, en forma compatible 
con el requisito de rendición de cuentas enunciado en 
el párrafo 1, y
    d) La determinación en forma previsible e 
identificable del monto de la financiación necesaria y 
disponible para la aplicación de la presente Convención 
y las condiciones con arreglo a las cuales se revisará          DTO 378,
periódicamente ese monto.                                       R. EXTERIORES
    4. La Conferencia de las Partes hará en su primer           D.O. 12.06.2001
período de sesiones arreglos para aplicar las 
disposiciones precedentes, examinando y teniendo en 
cuenta los arreglos provisionales a que se hace 
referencia en el párrafo 3 del artículo 21, y decidirá 
si se han de mantener esos arreglos provisionales. 
Dentro de los cuatro años siguientes, la Conferencia de 
las Partes examinará el mecanismo financiero y adoptará 
las medidas apropiadas.
    5. Las Partes que son países desarrollados podrán 
también proporcionar, y las partes que sean países en 
desarrollo podrán utilizar recursos financieros 
relacionados con la aplicación de la presente Convención 
por conductos bilaterales, regionales y otros conductos 
multilaterales.

    Artículo 12
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    Transmisión de información relacionada con la
aplicación

    1. De conformidad con el párrafo 1 del artículo 4, 
cada una de las partes transmitirá a la Conferencia de 
las Partes, por conducto de la secretaría, los 
siguientes elementos de información:
    a) Un inventario nacional, en la medida que lo 
permitan sus posibilidades, de las emisiones 
antropógenas por las fuentes y la absorción por los 
sumideros de todos los gases de efecto invernadero no 
controlados por el Protocolo de Montreal, utilizando 
metodologías comparables que promoverá y aprobará la 
Conferencia de las Partes;
    b) Una descripción general de las medidas que ha 
adoptado o prevé adoptar para aplicar la Convención,            DTO 378,
y                                                               R. EXTERIORES
    c) Cualquier otra información que la Parte                  D.O. 12.06.2001
considere pertinente para el logro del objetivo de la 
Convención y apta para ser incluida en su comunicación, 
con inclusión, si fuese factible, de datos pertinentes 
para el cálculo de las tendencias de las emisiones 
mundiales.
    2. Cada una de las Partes que son países 
desarrollados y cada una de las demás Partes 
comprendidas en el anexo I incluirá en su comunicación 
los siguientes elementos de información:
    a) Una descripción detallada de las políticas y 
medidas que haya adoptado para llevar a la práctica su 
compromiso con arreglo a los incisos a) y b) del párrafo 
2 del artículo 4;
    b) Una estimación concreta de los efectos que 
tendrán las políticas y medidas a que se hace referencia 
en el apartado a) sobre las emisiones antropógenas por 
sus fuentes y la absorción por sus sumideros de gases de 
efecto invernadero durante el período a que se hace 
referencia en el inciso a) del párrafo 2 del artículo 4.
    3. Además, cada una de las Partes que sea un país 
desarrollado y cada una de las demás Partes 
desarrolladas comprendidas en el anexo II incluirán 
detalles de las medidas adoptadas de conformidad con los 
párrafos 3, 4 y 5 del artículo 4.
    4. Las Partes que son países en desarrollo podrán 
proponer voluntariamente proyectos para financiación, 
precisando las tecnologías, los materiales, el equipo, 
las técnicas o las prácticas que se necesitarían para 
ejecutar esos proyectos, e incluyendo, de ser posible, 
una estimación de todos los costos adicionales, de las          DTO 378,
reducciones de las emisiones y del incremento de la             R. EXTERIORES
absorción de gases de efecto invernadero, así como una          D.O. 12.06.2001
estimación de los beneficios consiguientes.
    5. Cada una de las Partes que sea un país 
desarrollado y cada una de las demás Partes incluidas 
en el anexo I presentarán una comunicación inicial 
dentro de los seis meses siguientes a la entrada en 
vigor de la Convención respecto de esa Parte. Cada 
una de las demás Partes que no figure en esa lista 
presentará una comunicación inicial dentro del plazo 
de tres años contados desde que entre en vigor la 
Convención respecto de esa Parte o que se disponga de 
recursos financieros de conformidad con el párrafo 3 
del artículo 4. Las Partes que pertenezcan al grupo de 
los países menos adelantados podrán presentar la 
comunicación inicial a su discreción. La Conferencia 
de las Partes determinará la frecuencia de las 
comunicaciones posteriores de todas las Partes, 
teniendo en cuenta los distintos plazos fijados en 
este párrafo.
    6. La información presentada por las Partes con 
arreglo a este artículo será transmitida por la 
secretaría, lo antes posible, a la Conferencia de las 
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Partes y a los órganos subsidiarios correspondientes. De 
ser necesario, la Conferencia de las Partes podrá 
examinar nuevamente los procedimientos de comunicación 
de la información.
    7. A partir de su primer período de sesiones, la 
Conferencia de las Partes tomará disposiciones para 
facilitar asistencia técnica y financiera a las Partes 
que son países en desarrollo, a petición de ellas, a 
efectos de recopilar y presentar información con arreglo 
a este artículo, así como de determinar las necesidades 
técnicas y financieras asociadas con los proyectos 
propuestos y las medidas de respuesta en virtud del 
artículo 4. Esa asistencia podrá ser proporcionada por 
otras Partes, por organizaciones internacionales 
competentes y por la secretaría, según proceda.
    8. Cualquier grupo de Partes podrá, con sujeción a 
las directrices que adopte la Conferencia de las Partes 
y a la notificación previa a la Conferencia de las 
Partes, presentar una comunicación conjunta en 
cumplimiento de las obligaciones que le incumben en 
virtud de este artículo, siempre que esa comunicación 
incluya información sobre el cumplimiento por cada una 
de esas Partes de sus obligaciones individuales con 
arreglo a la presente Convención.
    9. La información que reciba la secretaría y que 
esté catalogada como confidencial por la Parte que la 
presenta, de conformidad con criterios que establecerá 
la Conferencia de las Partes, será compilada por la 
secretaría de manera que se proteja su carácter 
confidencial, antes de ponerla a disposición de alguno 
de los órganos que participen en la transmisión y el 
examen de la información.
    10. Con sujeción al párrafo 9, y sin perjuicio de la 
facultad de cualquiera de las Partes de hacer pública su 
comunicación en cualquier momento, la secretaría hará 
públicas las comunicaciones de las Partes con arreglo a 
este artículo en el momento en que sean presentadas a la 
Conferencia de las Partes.

    Artículo 13

    Resolución de cuestiones relacionadas con la
aplicación de la Convención

    En su primer período de sesiones, la Conferencia de 
las Partes considerará el establecimiento de un 
mecanismo consultivo multilateral, al que podrán 
recurrir las Partes, si así lo solicitan, para la 
resolución de cuestiones relacionadas con la aplicación 
de la Convención.

    Artículo 14

    Arreglo de controversias

    1. En caso de controversia entre dos o más Partes 
sobre la interpretación o la aplicación de la 
Convención, las Partes interesadas tratarán de 
solucionarla mediante la negociación o cualquier otro 
medio pacífico de su elección.
    2. Al ratificar, aceptar o aprobar la Convención o 
al adherirse a ella, o en cualquier momento a partir de 
entonces, cualquier Parte que no sea una organización 
regional de integración económica podrá declarar en un 
instrumento escrito presentado al Depositario que 
reconoce como obligatorio ipso facto y sin acuerdo 
especial, con respecto a cualquier controversia relativa 
a la interpretación o la aplicación de la Convención, y 
en relación con cualquier Parte que acepte la misma 
obligación:
    a) El sometimiento de la controversia a la Corte 
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Internacional de Justicia; o
    b) El arbitraje de conformidad con los 
procedimientos que la Conferencia de las Partes 
establecerá, en cuanto resulte factible, en un anexo 
sobre el arbitraje.
    Una parte que sea una organización regional de 
integración económica podrá hacer una declaración con 
efecto similar en relación con el arbitraje de 
conformidad con los procedimientos mencionados en el 
inciso b).
    3. Toda declaración formulada en virtud del párrafo 
2 de este artículo seguirá en vigor hasta su expiración 
de conformidad con lo previsto en ella o hasta que hayan 
transcurrido tres meses desde que se entregó al 
Depositario la notificación por escrito de su 
revocación.
    4. Toda nueva declaración, toda notificación de 
revocación o la expiración de la declaración no afectará

de modo alguno los procedimientos pendientes ante la 
Corte Internacional de Justicia o ante el tribunal de 
arbitraje, a menos que las Partes en la controversia 
convengan en otra cosa.
    5. Con sujeción a la aplicación del párrafo 2, si 
transcurridos 12 meses desde la notificación por una 
Parte a otra de la existencia de una controversia entre 
ellas, las Partes interesadas no han podido solucionar 
su controversia por los medios mencionados en el párrafo 
1, la controversia se someterá, a petición de cualquiera 
de las partes en ella, a conciliación.
    6. A petición de una de las Partes en la 
controversia, se creará una comisión de conciliación, 
que estará compuesta por un número igual de miembros 
nombrados por cada Parte interesada y un presidente 
elegido conjuntamente por los miembros nombrados por 
cada Parte. La Comisión formulará una recomendación que 
las Partes considerarán de buena fe.
    7. En cuanto resulte factible, la Conferencia de las 
Partes establecerá procedimientos adicionales relativos 
a la conciliación en un anexo sobre la conciliación.
    8. Las disposiciones del presente artículo se 
aplicarán a todo instrumento jurídico conexo que adopte 
la Conferencia de las Partes, a menos que se disponga 
otra cosa en el instrumento.

    Artículo 15

    Enmiendas a la Convención

    1. Cualquiera de las Partes podrá proponer enmiendas 
a la Convención.
    2. Las enmiendas a la Convención deberán aprobarse 
en un período ordinario de sesiones de la Conferencia de 
las Partes. La secretaría deberá comunicar a las Partes 
el texto del proyecto de enmienda al menos seis meses 
antes de la reunión en la que se proponga la aprobación. 
La secretaría comunicará asimismo los proyectos de 
enmienda a los signatarios de la Convención y, a título 
informativo, al Depositario.
    3. Las Partes pondrán el máximo empeño en llegar a 
un acuerdo por consenso sobre cualquier proyecto de 
enmienda a la Convención. Si se agotan todas las 
posibilidades de obtener el consenso, sin llegar a un 
acuerdo, la enmienda será aprobada, como último recurso, 
por mayoría de tres cuartos de las Partes presentes y 
votantes en la reunión. La secretaría comunicará la 
enmienda aprobada al Depositario, el cual la hará llegar 
a todas las Partes para su aceptación.
    4. Los instrumentos de aceptación de las enmiendas 
se entregarán al Depositario. Las enmiendas aprobadas de 
conformidad con el párrafo 3 de este artículo entrarán 
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en vigor, para las Partes que las hayan aceptado, al 
nonagésimo día contado desde la fecha en que el 
Depositario haya recibido instrumentos de aceptación de 
por lo menos tres cuartos de las Partes en la 
Convención.
    5. Las enmiendas entrarán en vigor para las demás 
Partes al nonagésimo día contado desde la fecha en que 
hayan entregado al Depositario el instrumento de 
aceptación de las enmiendas.
    6. Para los fines de este artículo, por "Partes 
presentes y votantes" se entiende las Partes presentes 
que emitan un voto afirmativo o negativo.

    Artículo 16

    Aprobación y enmienda de los anexos de la Convención

    1. Los anexos de la Convención formarán parte 
integrante de ésta y, salvo que se disponga expresamente 
otra cosa, toda referencia a la Convención constituirá 
al mismo tiempo una referencia a cualquiera de sus 
anexos. Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso b) 
del párrafo 2 y el párrafo 7 del artículo 14, en los 
anexos sólo se podrán incluir listas, formularios y 
cualquier otro material descriptivo que trate de asuntos 
científicos, técnicos, de procedimiento o 
administrativos.
    2. Los anexos de la Convención se propondrán y 
aprobarán de conformidad con el procedimiento 
establecido en los párrafos 2, 3 y 4 del artículo 15.
    3. Todo anexo que haya sido aprobado de conformidad 
con lo dispuesto en el párrafo anterior entrará en vigor 
para todas las Partes en la Convención seis meses 
después de la fecha en que el Depositario haya 
comunicado a las Partes su aprobación, con excepción de 
las Partes que hubieran notificado por escrito al 
Depositario, dentro de ese período, su no aceptación del 
anexo. El anexo entrará en vigor para las Partes que 
hayan retirado su notificación de no aceptación, al 
nonagésimo día contado desde la fecha en que el 
Depositario haya recibido el retiro de la notificación.
    4. La propuesta, aprobación y entrada en vigor de 
enmiendas a los anexos de la Convención se regirán por 
el mismo procedimiento aplicable a la propuesta, 
aprobación y entrada en vigor de los anexos de la 
Convención, de conformidad con los párrafos 2 y 3 de 
este artículo.
    5. Si para aprobar un anexo, o una enmienda a un 
anexo, fuera necesario enmendar la Convención, el anexo 
o la enmienda a un anexo no entrarán en vigor hasta que 
la enmienda a la Convención entre en vigor.

    Artículo 17

    Protocolos

    1. La Conferencia de las Partes podrá, en cualquier 
período ordinario de sesiones, aprobar protocolos de la 
Convención.
    2. La secretaría comunicará a las Partes el texto de 
todo proyecto de protocolo por lo menos seis meses antes 
de la celebración de ese período de sesiones.
    3. Las condiciones para la entrada en vigor del 
protocolo serán establecidas por ese instrumento.
    4. Sólo las Partes en la Convención podrán ser 
Partes en un protocolo.
    5. Sólo las Partes en un protocolo podrán adoptar 
decisiones de conformidad con ese protocolo.

    Artículo 18
    Derecho de voto
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    1. Salvo lo dispuesto en el párrafo 2 de este 
artículo, cada Parte en la Convención tendrá un voto.
    2. Las organizaciones regionales de integración 
económica, en los asuntos de su competencia, ejercerán 
su derecho de voto con un número de votos igual al 
número de sus Estados miembros que sean Partes en la 
Convención. Esas organizaciones no ejercerán su derecho 
de voto si cualquiera de sus Estados miembros ejerce el 
suyo, y viceversa.

    Artículo 19

    Depositario

    El Secretario General de las Naciones Unidas será el 
Depositario de la Convención y de los protocolos 
aprobados de conformidad con el artículo 17.

    Artículo 20

    Firma

    La presente Convención estará abierta a la firma de 
los Estados Miembros de las Naciones Unidas o de un 
organismo especializado o que sean Partes en el Estatuto 
de la Corte Internacional de Justicia y de las 
organizaciones regionales de integración económica en 
Río de Janeiro, durante la Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, y 
posteriormente en la Sede de las Naciones Unidas en 
Nueva York del 20 de junio de 1992 al 19 de junio de 
1993.

    Artículo 21

    Disposiciones provisionales

    1. Las funciones de secretaría a que se hace 
referencia en el artículo 8 serán desempeñadas a título 
provisional, hasta que la Conferencia de las Partes 
termine su primer período de sesiones, por la secretaría 
establecida por la Asamblea General de las Naciones 
Unidas en su resolución 45/212, de 21 de diciembre de 
1990.
    2. El jefe de la secretaría provisional a que se 
hace referencia en el párrafo 1 cooperará estrechamente 
con el Grupo intergubernamental sobre cambios climáticos 
a fin de asegurar que el Grupo pueda satisfacer la 
necesidad de asesoramiento científico y técnico 
objetivo. Podrá consultarse también a otros organismos 
científicos competentes.
    3. El Fondo para el Medio Ambiente Mundial, del 
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, el 
Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente y 
el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento, será 
la entidad internacional encargada a título provisional 
del funcionamiento del mecanismo financiero a que se 
hace referencia en el artículo 11. A este respecto, 
debería reestructurarse adecuadamente el Fondo para el 
Medio Ambiente Mundial, y dar carácter universal a su 
composición, para permitirle cumplir los requisitos del 
artículo 11.

    Artículo 22

    Ratificación, aceptación, aprobación o adhesión

    1. La Convención estará sujeta a ratificación, 
aceptación, aprobación o adhesión de los Estados y de 
las organizaciones regionales de integración económica. 
Quedará abierta a la adhesión a partir del día siguiente 
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a aquel en que la Convención quede cerrada a la firma. 
Los instrumentos de ratificación, aceptación, aprobación 
o adhesión se depositarán en poder del Depositario.
    2. Las organizaciones regionales de integración 
económica que pasen a ser Partes en la Convención sin 
que ninguno de sus Estados miembros lo sea quedarán 
sujetas a todas las obligaciones que les incumban en 
virtud de la Convención. En el caso de las 
organizaciones que tengan uno o más Estados miembros que 
sean Partes en la Convención, la organización y sus 
Estados miembros determinarán su respectiva 
responsabilidad por el cumplimiento de las obligaciones 
que les incumban en virtud de la Convención. En esos 
casos, la organización y los Estados miembros no podrán 
ejercer simultáneamente derechos conferidos por la 
Convención.
    3. Las organizaciones regionales de integración 
económica expresarán en sus instrumentos de 
ratificación, aceptación, aprobación o adhesión el 
alcance de su competencia con respecto a cuestiones 
regidas por la Convención. Esas organizaciones 
comunicarán asimismo cualquier modificación sustancial 
en el alcance de su competencia al Depositario, el cual 
a su vez la comunicará a las Partes.

    Artículo 23

    Entrada en vigor

    1. La Convención entrará en vigor al nonagésimo día 
contado desde la fecha en que se haya depositado el 
quincuagésimo instrumento de ratificación, aceptación, 
aprobación o adhesión.
    2. Respecto de cada Estado u organización regional 
de integración económica que ratifique, acepte o apruebe 
la Convención o se adhiera a ella una vez depositado el 
quincuagésimo instrumento de ratificación, aceptación, 
aprobación o adhesión, la Convención entrará en vigor al

nonagésimo día contado desde la fecha en que el Estado o 
la organización haya depositado su instrumento de 
ratificación, aceptación, aprobación o adhesión.
    3. Para los efectos de los párrafos 1 y 2 de este 
artículo, el instrumento que deposite una organización 
regional de integración económica no contará además de 
los que hayan depositado los Estados miembros de la 
organización.

    Artículo 24

    Reservas

    No se podrán formular reservas a la Convención.

    Artículo 25

    Denuncia

    1. Cualquiera de las Partes podrá denunciar la 
Convención, previa notificación por escrito al 
Depositario, en cualquier momento después de que hayan 
transcurrido tres años a partir de la fecha en que la 
Convención haya entrado en vigor respecto de esa Parte.
    2. La denuncia surtirá efecto al cabo de un año 
contado desde la fecha en que el Depositario haya 
recibido la notificación correspondiente o, 
posteriormente, en la fecha que se indique en la 
notificación.
    3. Se considerará que la Parte que denuncia la 
Convención denuncia asimismo los protocolos en que sea 
Parte.
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    Artículo 26

    Textos auténticos

    El original de esta Convención, cuyos textos en 
árabe, chino, español, francés, inglés y ruso son 
igualmente auténticos, se depositará en poder del 
Secretario General de las Naciones Unidas.

    En testimonio de lo cual los infrascritos, 
debidamente autorizados a esos efectos, han firmado la 
presente Convención.
    Hecha en Nueva York el nueve de mayo de mil 
novecientos noventa y dos.
    Es copia fiel del original.- Mariano Fernández 
Amunátegui, Subsecretario de Relaciones Exteriores.
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PROMULGA EL ACUERDO CON EL PROGRAMA DE LAS NACIONES UNIDAS PARA EL DESARROLLO SOBRE
EL PROYECTO DEL GOBIERNO DE CHILE DENOMINADO "CHILE: ACTIVIDAD HABILITANTE DE CAMBIO
CLIMATICO (EJERCICIO DE AUTOEVALUACION)" 

     Núm. 159.- Santiago, 7 de julio de 2005.- Vistos: El artículo 32, Nº 17 y 50,
Nº 1, inciso segundo de la Constitución Política de la República, y la ley Nº
18.158,

     Considerando:

     Que con fechas 20 y 24 de mayo de 2005 se suscribió entre el Gobierno de la
República de Chile y el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo el
Acuerdo sobre el proyecto del Gobierno de Chile, denominado "Chile: Actividad
Habilitante de Cambio Climático (ejercicio de autoevaluación)".
     Que dicho Acuerdo fue adoptado en el marco del Acuerdo Básico sobre Asistencia
Técnica, suscrito con las Naciones Unidas y diversas Agencias Especializadas de esa
Organización, y del Acuerdo suscrito con el Fondo Especial de las Naciones Unidas
sobre Asistencia del Fondo Especial, ambos publicados en el Diario Oficial de 24 de
octubre de 1960,    

     Decreto:

     Artículo único.- Promúlgase el Acuerdo entre el Gobierno de la República
Chile y el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo sobre el proyecto del
Gobierno de Chile, denominado "Chile: Actividad Habilitante de Cambio Climático
(ejercicio de autoevaluación)", suscrito con fechas 20 y 24 de mayo de 2005;
cúmplase y publíquese en la forma establecida en la ley Nº 18.158.

     Anótese, tómese razón, regístrese y publíquese.- RICARDO LAGOS ESCOBAR,
Presidente de la República de Chile.- Ignacio Walker Prieto, Ministro de Relaciones
Exteriores.
     Lo que transcribo a US. para su conocimiento.- Oscar Fuentes Lazo, Embajador,
Director General Administrativo.
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PROMULGA EL MEMORANDUM DE ENTENDIMIENTO CON EL REINO DE DINAMARCA EN MATERIA DE
INICIATIVAS SOBRE CAMBIO CLIMATICO

     Núm. 262.- Santiago, 24 de octubre de 2005.- Vistos: El artículo 32, Nº15, y
54, Nº1), inciso cuarto, de la Constitución Política de la República.

     Considerando:

     Que con fecha 8 de marzo de 2004 los Gobiernos de la República de Chile y del
Reino de Dinamarca suscribieron, en Santiago, el Memorándum de Entendimiento en
Materia de Iniciativas sobre Cambio Climático.

     Que dicho Memorándum fue adoptado en virtud de lo dispuesto en la Convención
Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, publicada en el Diario
Oficial de 13 de abril de 1995; y del Protocolo de Kyoto de la Convención Marco de
las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, adoptado el 11 de diciembre de 1997,
publicado en el Diario Oficial el 16 de febrero de 2005.    

     Decreto:

     Artículo único: Promúlgase el Memorándum de Entendimiento en Materia de
Iniciativas sobre Cambio Climático, suscrito entre el Gobierno de la República de
Chile y el Gobierno del Reino de Dinamarca, suscrito el 8 de marzo de 2004; cúmplase
y publíquese copia autorizada de su texto en el Diario Oficial.

     Anótese, tómese razón, regístrese y publíquese.- Francisco Vidal Salinas,
Vicepresidente de la República de Chile.- Cristián Barros Melet, Ministro de
Relaciones Exteriores Subrogante.
     Lo que transcribo a Us. para su conocimiento.- Oscar Fuentes Lazo, Embajador,
Director General Administrativo.

 Memorándum de Entendimiento entre el Gobierno de la 
República de Chile y el Gobierno del Reino de Dinamarca 
en Materia de Iniciativas sobre Cambio Climático

     El Gobierno de la República de Chile y el Gobierno 
del Reino de Dinamarca, en adelante denominados las 
Partes;

     Considerando que la República de Chile y el Reino 
de Dinamarca son partes de la Convención Marco de las 
Naciones Unidas sobre el Cambio Climático y han 
ratificado el Protocolo de Kyoto;
     Recordando que el artículo 12 del Protocolo de 
Kyoto define un mecanismo de desarrollo limpio (MDL), el 
cual contempla entre sus objetivos principales asistir a 
las Partes no incluidas en el Anexo I de la Convención 
para lograr el desarrollo sostenible y contribuir al fin 
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último de la Convención, y asistir a las Partes 
incluidas en el Anexo I para que logren el cumplimiento 
de sus compromisos de limitación y reducción 
cuantificada de las emisiones en conformidad con el 
artículo 3;
     Han acordado lo siguiente:

                     ARTICULO I

     Las Partes cooperarán para lograr los objetivos del 
Protocolo de Kyoto de facilitar la cooperación en 
materia de iniciativas sobre cambio climático y llevar a 
cabo proyectos que reduzcan las emisiones de gases de 
efecto invernadero a nivel mundial, en conformidad con 
el artículo 12 del Protocolo de Kyoto.

                     ARTICULO II

     En lo que respecta a la cooperación en actividades 
relacionadas con el MDL, las Partes acuerdan que la 
cooperación en materia de cambio climático tendrá los 
siguientes objetivos principales:

a)   En general, facilitar la transferencia de 
tecnología limpia para cumplir los objetivos de la 
Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el 
Cambio Climático y el Protocolo de Kyoto.
b)   Facilitar la adquisición por parte del Gobierno 
de Dinamarca o de empresas privadas danesas de 
Reducciones Certificadas de Emisiones (RCE) 
derivadas de proyectos de eficiencia energética, 
energía renovable y manejo de desechos realizados 
en Chile.
c)   Facilitar los procesos, mecanismos e instrumentos 
que apoyen las inversiones de las Partes en fuentes 
de energía renovable, eficiencia energética y 
proyectos de manejo de desechos, acordes con sus 
normativas legales, la Convención Marco de las 
Naciones Unidas sobre el Cambio Climático y el 
Protocolo de Kyoto.

                     ARTICULO III

     La parte de las unidades de reducción de emisiones 
que se transferirá a Dinamarca de cualquier proyecto 
específico se determinará mediante acuerdos entre 
Dinamarca y los propietarios finales de las unidades de 
reducción de emisiones.

                     ARTICULO IV

     Las obligaciones de las Partes serán:

a)   Por parte del Gobierno de Dinamarca:

     i)  El Gobierno de Dinamarca informará de manera 
expedita al Gobierno de Chile, por la vía 
diplomática, sobre cualquier actividad que el 
Gobierno de Dinamarca desee iniciar con 
gestores de proyectos, que pudiera generar 
Reducciones Certificadas de Emisiones en Chile.

     b)  Por parte del Gobierno de Chile:

     i)  El Gobierno de Chile apoyará a través de las 
autoridades competentes, a las autoridades o 
empresas privadas danesas que estén interesadas 
en el desarrollo de proyectos en el contexto 
del Mecanismo de Desarrollo Limpio o en la 
compra de Reducciones Certificadas de Emisiones 
(RCE). Asimismo, proporcionará información y 
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asesoría de manera eficiente, cuando así lo 
soliciten las autoridades o empresas privadas 
danesas.
     ii) El Consejo Directivo de la Comisión Nacional 
del Medio Ambiente, en calidad de Autoridad 
Nacional Designada para el Mecanismo de 
Desarrollo Limpio, facilitará la aprobación y 
registro técnico de los proyectos que cumplan 
con los requisitos y criterios nacionales y con 
las normas acordadas internacionalmente para 
los proyectos del MDL.

                     ARTICULO V

     Asimismo se acuerda que:

a)   El Gobierno danés o las empresas danesas podrán 
comprar RCE que se originen de cualquier proyecto 
en Chile.
b)   Para cada proyecto en el marco del Mecanismo de 
Desarrollo Limpio que sea cofinanciado por 
Dinamarca y/o respecto del cual Dinamarca compre 
RCE, se suscribirá un acuerdo individual que 
incluya los calendarios de pago.
c)   Los proyectos del MDL elaborados e implementados 
como parte del presente acuerdo entre los dos 
países se regirán por las normas y modalidades 
estipuladas en la Convención Marco de las Naciones 
Unidas sobre el Cambio Climático y el Protocolo 
de Kyoto.
d)   Si como consecuencia de cambios en las políticas 
nacionales de cualquiera de los dos países se 
dificultare el desarrollo e implementación de 
proyectos y la transferencia de RCE, ambos países 
harán todo lo posible para asegurar una 
transferencia práctica de los RCE acordados en 
la carta de aprobación.
e)   Este acuerdo no es exclusivo y permite que ambas 
partes suscriban acuerdos similares con otros 
países.

     Ambas partes reconocen que el Protocolo de Kyoto 
podría no entrar en vigencia o que el Consejo Ejecutivo 
del MDL podría no aprobar proyectos individuales como 
proyectos del MDL. Los riesgos de tales proyectos serán 
abordados a través de los acuerdos de los proyectos 
pertinentes.
     Teniendo en cuenta la condición precedente, este 
memorándum entrará en vigor en la fecha en que sea 
firmado y permanecerá vigente hasta que sea denunciado 
por cualquiera de los dos Gobiernos dando aviso por 
escrito al otro Gobierno con seis meses de anticipación.

     Hecho en duplicado en Santiago, Chile a los ocho 
días del mes de marzo del año 2004, en idiomas inglés y 
español, siendo ambos textos de igual validez.

     Por el Gobierno de la República de Chile, Francisco 
Huenchumilla, Ministro Secretario General de la 
Presidencia.- Por el Gobierno del Reino de Dinamarca, 
Hans Christian Schmidt, Ministro de Medio Ambiente del 
Reino de Dinamarca.

https://www.leychile.cl/


Biblioteca del Congreso Nacional de Chile - www.leychile.cl - documento generado el 26-Abr-2016

                  Tipo Norma               :Decreto 263
                  Fecha Publicación        :14-02-2006
                  Fecha Promulgación       :24-10-2005
                  Organismo                :MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES
                  Título                   :PROMULGA EL ACUERDO DE COOPERACION BILATERAL EN MATERIA DE
                                            CAMBIO CLIMATICO CON LA REPUBLICA FRANCESA 
                  Tipo Versión             :Unica     De : 14-02-2006
                  Inicio Vigencia          :14-02-2006
                  Inicio Vigencia Internacional:09-12-2003
                  País Tratado             :Francia
                  Tipo Tratado             :Bilateral
                  Id Norma                 :247269
                  URL                      :https://www.leychile.cl/N?i=247269&f=2006-02-14&p=

PROMULGA EL ACUERDO DE COOPERACION BILATERAL EN MATERIA DE CAMBIO CLIMATICO CON LA
REPUBLICA FRANCESA

     Núm. 263.- Santiago, 24 de octubre de 2005.- Vistos: El artículo 32, Nº 15, y
54, Nº 1), inciso cuarto, de la Constitución Política de la República.

     Considerando:

     Que con fecha 9 de diciembre de 2003 los Gobiernos de la República de Chile y
de la República Francesa suscribieron, en Santiago, el Acuerdo de Cooperación
Bilateral en Materia de Cambio Climático.

     Que dicho Acuerdo fue adoptado en el marco del Acuerdo de Cooperación Técnica
y Científica, suscrito el 14 de septiembre de 1962, publicado en el Diario Oficial
de 14 de mayo de 1964; y del Protocolo de Kyoto de la Convención Marco de las
Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, adoptado el 11 de diciembre de 1997, y
publicado en el Diario Oficial el 16 de febrero de 2005.    

     Decreto:

     Artículo único: Promúlgase el Acuerdo de Cooperación Bilateral en Materia de
Cambio Climático, suscrito entre el Gobierno de la República de Chile y el Gobierno
de la República Francesa el 9 de diciembre de 2003; cúmplase y publíquese copia
autorizada de su texto en el Diario Oficial.

     Anótese, tómese razón, regístrese y publíquese.- FRANCISCO VIDAL SALINAS,
Vicepresidente de la República de Chile.- Cristián Barros Melet, Ministro de
Relaciones Exteriores Subrogante.
     Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.- Oscar Fuentes Lazo, Director
General Administrativo. 

ACUERDO DE COOPERACION BILATERAL ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA DE CHILE Y EL
GOBIERNO DE LA REPUBLICA FRANCESA EN MATERIA DE CAMBIO CLIMATICO

     El Gobierno de la República de Chile, en adelante 
denominado la Parte chilena,

     y

     El Gobierno de la República Francesa, en adelante 
denominado la Parte francesa,

     Considerando el Acuerdo de Cooperación Técnica y 
Científica entre el Gobierno de la República de Chile y 
el Gobierno de la República Francesa firmado el 14 de 
septiembre de 1962;

     Considerando que la República de Chile y la 
República Francesa son Partes de la Convención Marco de 
las Naciones Unidas sobre Cambio Climático (CMNUCC), en 
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adelante denominada "la Convención", y que cada una de 
estas Partes ha depositado su respectivo instrumento de 
ratificación o de adhesión al Protocolo de Kyoto para 
ser Parte de éste cuando entre en vigor,

     Teniendo en cuenta el Preámbulo de la Convención de 
Cambio Climático, en cuanto se reconoce que la 
naturaleza mundial de este fenómeno requiere la 
cooperación más amplia posible de todos los países,

     Recordando lo establecido en la Convención de 
Cambio Climático, especialmente en sus artículos 4.2, 
4.3 y 11.5, en cuanto consagran esa cooperación entre 
países desarrollados y países en desarrollo, y deseosos 
de poner en ejecución lo acordado a este respecto en las 
sucesivas Conferencias de las Partes de la Convención de 
Cambio Climático,

     Teniendo especialmente en cuenta las decisiones 
relativas a la implementación de Mecanismos de 
Desarrollo Limpio (MDL), adoptadas en la "7ª Conferencia 
de las Partes de la Convención de Cambio Climático" (COP 
7), celebrada en noviembre de 2001, y comprometiéndose a 
tener en cuenta toda decisión relativa a la puesta en 
marcha de las modalidades y procedimientos que puedan 
ser adoptadas por las futuras sesiones de la Conferencia 
de las Partes (CP), la Conferencia de las Partes 
actuando como Reunión de las Partes (CP/RP) o por la 
Junta Ejecutiva del Mecanismo de Desarrollo Limpio.
     Deseosos de expresar la voluntad política de 
desarrollar un proceso duradero de cooperación en el 
área de cambio climático,
     Han llegado al siguiente Acuerdo:

                     Artículo 1

                      Objetivo

     El objetivo del presente Acuerdo es facilitar el 
desarrollo e implementación, con la participación de 
operadores franceses, de proyectos de reducción y 
captura de emisiones de gases de efecto invernadero en 
Chile y la transferencia a los operadores franceses de 
la fracción acordada de las unidades correspondientes a 
reducciones certificadas de las emisiones.
     Estos proyectos serán diseñados para contribuir al 
desarrollo sostenible en Chile y ser implementados con 
un espíritu de cooperación entre las Partes.

                     Artículo 2

                Ambito de Aplicación

     Las decisiones relativas a la autorización a una 
entidad pública o privada para participar de un 
proyecto, o a la aprobación de los proyectos por las 
Partes y de la transferencia de las unidades 
correspondientes a Reducciones Certificadas de las 
Emisiones (RCE) se harán de conformidad con la Decisión 
17/CP 7 y las futuras decisiones tomadas por la CP, la 
CP/RP o por la Junta Ejecutiva del Mecanismo de 
Desarrollo Limpio (MDL).
     Las Partes chilena y francesa se mantendrán 
mutuamente informadas sobre las disposiciones adoptadas 
para cumplir con lo acordado en las decisiones 15/CP 7 y 
17/CP 7 para comprometer proyectos de reducción y 
captura de emisiones de gases con efecto invernadero.
     Este Acuerdo abarca el período comprendido entre el 
año 2003 y el 2012. La limitación de este período, sin 
embargo, no imposibilita la contabilización de 
reducciones de emisiones a partir del año 2000, conforme 
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a la decisión 17/CP 7, ni las reducciones de emisiones 
posteriores al año 2012, según las decisiones adoptadas 
por la Conferencia de las Partes o la Conferencia de las 
Partes actuando como Reunión de las Partes.

                     Artículo 3

        Contribución de la Parte francesa

     La Parte francesa, en consulta con la Parte 
chilena, contribuirá al pronto desarrollo e 
implementación de los proyectos de reducción y captura 
de emisiones de gases con efecto invernadero así:

.    favoreciendo la participación de operadores 
franceses en la puesta en marcha de proyectos MDL 
en Chile, incluyendo la divulgación al interior de 
las compañías francesas, del portafolio chileno 
de proyectos de esta naturaleza;

.    dando apoyo a los participantes de proyectos, sobre 
temas tales como las metodologías de evaluación de 
las reducciones de emisiones, que pueden afectar 
el buen desarrollo de estos proyectos;

.    implementando un procedimiento eficiente de 
autorización de los operadores franceses para 
participar en proyectos MDL y de aprobación de 
estos proyectos.

                     Artículo 4

          Contribución de la Parte chilena

     La Parte chilena contribuirá al desarrollo y a la 
pronta puesta en marcha de proyectos de reducción y 
captura de emisiones de gases con efecto invernadero 
así:

.    difundiendo la información y experiencias 
pertinentes relativas a la ejecución de estos 
proyectos, así como líneas de base relacionadas 
con el país anfitrión, metodologías de monitoreo 
y otros asuntos relacionados;

.    implementando un procedimiento eficiente de 
autorización de los operadores chilenos para 
participar en proyectos que competan al Mecanismo 
de Desarrollo Limpio y de aprobación de estos 
proyectos;

.    informando a los operadores y autoridades francesas 
de su portafolio de proyectos de reducción y 
captura de emisiones.

                     Artículo 5

           Coordinación entre las Partes

     En un plazo de dos meses posterior a la firma del 
Acuerdo, las Partes chilena y francesa designarán a los 
representantes de las autoridades nacionales, que se 
constituirán en los puntos de contacto directos, en 
todos los asuntos relacionados con la puesta en marcha 
de este Acuerdo.

                     Artículo 6

   Cooperación en otras áreas de cambio climático

     Teniendo en cuenta la cooperación previa en 
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actividades forestales, incluyendo la perspectiva de 
mitigación del cambio climático, las dos Partes 
acuerdan continuar su colaboración para desarrollar 
conjuntamente proyectos piloto de 
forestación/reforestación, teniendo en cuenta 
las futuras decisiones sobre modalidades y 
procedimientos relativos a actividades de uso de la 
tierra, cambio de uso de la tierra y silvicultura, que 
sean adoptados por la CP o la CP/RP durante sus sesiones 
futuras.
     Se espera reforzar la cooperación en otras áreas de 
cambio climático, por ejemplo, en relación con los 
actuales temas de discusión relevantes en el ámbito de 
la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el 
Cambio Climático.

                     Artículo 7

     El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de la 
fecha de su firma y permanecerá vigente hasta el 31 de 
diciembre del 2012. El Acuerdo se renovará 
automáticamente por períodos de 10 años, si ninguna de 
las Partes manifiesta su intención en contrario, con al 
menos seis meses de anticipación al término del Acuerdo. Una Parte, en cualquier
momento, podrá denunciar el 
presente Acuerdo informando por escrito, por la vía 
diplomática, a la otra Parte, seis meses antes de la 
fecha en que se haga efectiva la denuncia.
     El presente Acuerdo puede ser modificado y 
completado por las Partes de común acuerdo, manifestado 
por escrito.
     La realización de los proyectos MDL que hayan sido 
acordados por las Partes durante el período de 
aplicación del presente Acuerdo y la validez de las 
unidades de reducción de emisiones generadas por estos 
proyectos, no serán afectadas por el término del 
presente Acuerdo.
     Hecho en Santiago, Chile, el nueve de diciembre de 
2003, en dos originales, en idiomas español y francés, 
siendo ambos igualmente auténticos.

     Por el Gobierno de la República de Chile, María 
Soledad Alvear Valenzuela, Ministra de Relaciones 
Exteriores.-
     Por el Gobierno de la República Francesa, Francois 
Loos, Ministro Delegado de Comercio Exterior.
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PROMULGA EL PROTOCOLO DE KYOTO DE LA CONVENCION MARCO DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE EL
CAMBIO CLIMATICO Y SUS ANEXOS A Y B

     Núm. 349.- Santiago, 22 de diciembre de 2004.- Vistos: Los artículos 32, Nº
17, y 50), Nº 1), de la Constitución Política de la República.

     Considerando:

     Que con fecha 11 de diciembre de 1997, se adoptaron, en Kyoto, Japón, el
Protocolo de Kyoto de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio
Climático, adoptada el 9 de mayo de 1992 y publicada en el Diario oficial de 13 de
abril de 1995, y sus anexos A y B.
     Que dicho protocolo fue aprobado por el Congreso Nacional, según consta en el
oficio Nº 3.829, de 4 de julio de 2002, de la Honorable Cámara de Diputados.
     Que el instrumento de ratificación se depositó ante el Secretario General de
la Organización de las Naciones Unidas con fecha 26 de agosto de 2002, y que
conforme al numeral 1 de artículo 25 del protocolo, éste entrará en vigor el 16 de
febrero de 2005.

     Decreto :

     Artículo único:.- Promúlganse el protocolo de Kyoto de la Convención Marco
de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático y sus Anexos A y B, adoptados en
Kyoto el 11 de diciembre de 1997; cúmplanse y llévense a efecto como ley y
publíquese copia autorizada de sus textos en el Diario Oficial.

     Anótese, tómese razón, regístrese y publíquese.- RICARDO LAGOS ESCOBAR,
Presidente de la República.- Ignacio Walker Prieto, Ministro de Relaciones
Exteriores.
     Lo que transcribo a Us., para su concoimiento.- Demetrio Infante Figueroa,
Embajador Director General Administrativo.

PROTOCOLO DE KYOTO DE LA CONVENCION MARCO DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE EL CAMBIO
CLIMATICO

     Las Partes en el presente Protocolo,

     Siendo Partes en la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio
Climático, en adelante "la Convención",
     Persiguiendo el objetivo último de la Convención enunciado en su artículo 2,
     Recordando las disposiciones de la Convención, Guiadas por el artículo 3 de la
Convención, En cumplimiento del Mandato de Berlín, aprobado mediante la decisión
1/CP.1 de la Conferencia de las Partes en la Convención en su primer período de
sesiones,
     Han convenido en lo siguiente:

     Artículo 1: A los efectos del presente Protocolo se aplicarán las definiciones
contenidas en el artículo 1 de la Convención. Además:
     1. Por "Conferencia de las Partes" se entiende la Conferencia de las Partes en

https://www.leychile.cl/


Biblioteca del Congreso Nacional de Chile - www.leychile.cl - documento generado el 26-Abr-2016

la Convención.
     2. Por "Convención" se entiende la Convención Marco de las Naciones Unidas
sobre el Cambio Climático, aprobada en Nueva York el 9 de mayo de 1992.
     3. Por "Grupo Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio Climático" se
entiende el grupo intergubernamental de expertos sobre el cambio climático
establecido conjuntamente por la Organización Meteorológica Mundial y el Programa
de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente en 1988.
     4. Por "Protocolo de Montreal" se entiende el Protocolo de Montreal relativo a
las sustancias que agotan la capa de ozono aprobado en Montreal el 16 de septiembre
de 1987 y en su forma posteriormente ajustada y enmendada.
     5. Por "Partes presentes y votantes" se entiende las Partes presentes que emiten
un voto afirmativo o negativo.
     6. Por "Parte" se entiende, a menos que del contexto se desprenda otra cosa, una
Parte en el presente Protocolo.
     7. Por "Parte incluida en el anexo I" se entiende una Parte que figura en el
anexo I de la Convención, con las enmiendas de que pueda ser objeto, o una Parte que
ha hecho la notificación prevista en el inciso g) del párrafo 2 del artículo 4 de
la Convención.

     Artículo 2:

     1. Con el fin de promover el desarrollo sostenible, cada una de las Partes
incluidas en el anexo I, al cumplir los compromisos cuantificados de limitación y
reducción de las emisiones contraídos en virtud del artículo 3:

a)   Aplicará y/o seguirá elaborando políticas y medidas de conformidad con sus
circunstancias nacionales, por ejemplo las siguientes:

     i)   fomento de la eficiencia energética en los sectores pertinentes de la
economía nacional;
     ii)  protección y mejora de los sumideros y depósitos de los gases de efecto
invernadero no controlados por el Protocolo de Montreal, teniendo en cuenta sus
compromisos en virtud de los acuerdos internacionales pertinentes sobre el medio
ambiente; promoción de prácticas sostenibles de gestión forestal, la forestación
y la reforestación;
     iii) promoción de modalidades agrícolas sostenibles a la luz de las
consideraciones del cambio climático;
     iv)  investigación, promoción, desarrollo y aumento del uso de formas nuevas y
renovables de energía, de tecnologías de secuestro del dióxido de carbono y de
tecnologías avanzadas y novedosas que sean ecológicamente racionales;
     v)   reducción progresiva o eliminación gradual de las deficiencias del
mercado, los incentivos fiscales, las exenciones tributarias y arancelarias y las
subvenciones que sean contrarios al objetivo de la Convención en todos los sectores
emisores de gases de efecto invernadero y aplicación de instrumentos de mercado;
     vi)  fomento de reformas apropiadas en los sectores pertinentes con el fin de
promover unas políticas y medidas que limiten o reduzcan las emisiones de los gases
de efecto invernadero no controlados por el Protocolo de Montreal;
     vii) medidas para limitar y/o reducir las emisiones de los gases de efecto
invernadero no controlados por el Protocolo de Montreal en el sector del transporte;
    viii) limitación y/o reducción de las emisiones de metano mediante su
recuperación y utilización en la gestión de los desechos así como en la
producción, el transporte y la distribución de energía;

b)   Cooperará con otras Partes del anexo I para fomentar la eficacia individual y
global de las políticas y medidas que se adopten en virtud del presente artículo,
de conformidad con el apartado i) del inciso e) del párrafo 2 del artículo 4 de la
Convención. Con este fin, estas Partes procurarán intercambiar experiencia e
información sobre tales políticas y medidas, en particular concibiendo las formas
de mejorar su comparabilidad, transparencia y eficacia. La Conferencia de las Partes
en calidad de reunión de las Partes en el presente Protocolo, en su primer período
de sesiones o tan pronto como sea posible después de éste, examinará los medios de
facilitar dicha cooperación, teniendo en cuenta toda la información pertinente.

     2. Las Partes incluidas en el anexo I procurarán limitar o reducir las
emisiones de gases de efecto invernadero no controlados por el Protocolo de Montreal
generadas por los combustibles del transporte aéreo y marítimo internacional
trabajando por conducto de la Organización de Aviación Civil Internacional y la
Organización Marítima Internacional, respectivamente.
     3. Las Partes incluidas en el anexo I se empeñarán en aplicar las políticas y
medidas a que se refiere el presente artículo de tal manera que se reduzcan al
mínimo los efectos adversos, comprendidos los efectos adversos del cambio
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climático, efectos en el comercio internacional y repercusiones sociales,
ambientales y económicas, para otras Partes, especialmente las Partes que son
países en desarrollo y en particular las mencionadas en los párrafos 8 y 9 del
artículo 4 de la Convención, teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 3 de
la Convención. La Conferencia de las Partes en calidad de reunión de las Partes en
el presente Protocolo podrá adoptar otras medidas, según corresponda, para promover
el cumplimiento de lo dispuesto en este párrafo.
     4. Si considera que convendría coordinar cualesquiera de las políticas y
medidas señaladas en el inciso a) del párrafo 1 supra, la Conferencia de las Partes
en calidad de reunión de las Partes en el presente Protocolo, teniendo en cuenta las
diferentes circunstancias nacionales y los posibles efectos, examinará las formas y
medios de organizar la coordinación de dichas políticas y medidas.

     Artículo 3:

     1. Las Partes incluidas en el anexo I se asegurarán, individual o
conjuntamente, de que sus emisiones antropógenas agregadas, expresadas en dióxido
de carbono equivalente, de los gases de efecto invernadero enumerados en el anexo A
no excedan de las cantidades atribuidas a ellas, calculadas en función de los
compromisos cuantificados de limitación y reducción de las emisiones consignados
para ellas en el anexo B y de conformidad con lo dispuesto en el presente artículo,
con miras a reducir el total de sus emisiones de esos gases a un nivel inferior en no
menos de 5% al de 1990 en el período de compromiso comprendido entre el año 2008 y
el 2012.
     2. Cada una de las Partes incluidas en el anexo I deberá poder demostrar para
el año 2005 un avance concreto en el cumplimiento de sus compromisos contraídos en
virtud del presente Protocolo.
     3. Las variaciones netas de las emisiones por las fuentes y la absorción por
los sumideros de gases de efecto invernadero que se deban a la actividad humana
directamente relacionada con el cambio del uso de la tierra y la silvicultura,
limitada a la forestación, reforestación y deforestación desde 1990, calculadas
como variaciones verificables del carbono almacenado en cada período de compromiso,
serán utilizadas a los efectos de cumplir los compromisos de cada Parte incluida en
el anexo I dimanantes del presente artículo. Se informará de las emisiones por las
fuentes y la absorción por los sumideros de gases de efecto invernadero que guarden
relación con esas actividades de una manera transparente y verificable y se las
examinará de conformidad con lo dispuesto en los artículos 7 y 8.
     4. Antes del primer período de sesiones de la Conferencia de las Partes en
calidad de reunión de las Partes en el presente Protocolo, cada una de las Partes
incluidas en el anexo I presentará al Órgano Subsidiario de Asesoramiento
Científico y Tecnológico, para su examen, datos que permitan establecer el nivel
del carbono almacenado correspondiente a 1990 y hacer una estimación de las
variaciones de ese nivel en los años siguientes. En su primer período de sesiones o
lo antes posible después de éste, la Conferencia de las Partes en calidad de
reunión de las Partes en el presente Protocolo determinará las modalidades, normas
y directrices sobre la forma de sumar o restar a las cantidades atribuidas a las
Partes del anexo I actividades humanas adicionales relacionadas con las variaciones
de las emisiones por las fuentes y la absorción por los sumideros de gases de efecto
invernadero en las categorías de suelos agrícolas y de cambio del uso de la tierra
y silvicultura y sobre las actividades que se hayan de sumar o restar, teniendo en
cuenta las incertidumbres, la transparencia de la presentación de informes, la
verificabilidad, la labor metodológica del Grupo Intergubernamental de Expertos
sobre el Cambio Climático, el asesoramiento prestado por el Órgano Subsidiario de
Asesoramiento Científico y Tecnológico de conformidad con el artículo 5 y las
decisiones de la Conferencia de las Partes. Tal decisión se aplicará en los
períodos de compromiso segundo y siguientes. Una Parte podrá optar por aplicar tal
decisión sobre estas actividades humanas adicionales para su primer período de
compromiso, siempre que estas actividades se hayan realizado desde 1990.
     5. Las Partes incluidas en el anexo I que están en vías de transición a una
economía de mercado y que hayan determinado su año o período de base con arreglo a
la decisión 9/CP.2, adoptada por la Conferencia de las Partes en su segundo período
de sesiones, utilizarán ese año o período de base para cumplir sus compromisos
dimanantes del presente artículo. Toda otra Parte del anexo I que esté en
transición a una economía de mercado y no haya presentado aún su primera
comunicación nacional con arreglo al artículo 12 de la Convención podrá también
notificar a la Conferencia de las Partes en calidad de reunión de las Partes en el
presente Protocolo que tiene la intención de utilizar un año o período histórico
de base distinto del año 1990 para cumplir sus compromisos dimanantes del presente
artículo. La Conferencia de las Partes en calidad de reunión de las Partes en el
presente Protocolo se pronunciará sobre la aceptación de dicha notificación.
     6. Teniendo en cuenta lo dispuesto en el párrafo 6 del artículo 4 de la
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Convención, la Conferencia de las Partes en calidad de reunión de las Partes en el
presente Protocolo concederá un cierto grado de flexibilidad a las Partes del anexo
I que están en transición a una economía de mercado para el cumplimiento de sus
compromisos dimanantes del presente Protocolo, que no sean los previstos en este
artículo.
     7. En el primer período de compromiso cuantificado de limitación y reducción
de las emisiones, del año 2008 al 2012, la cantidad atribuida a cada Parte incluida
en el anexo I será igual al porcentaje consignado para ella en el anexo B de sus
emisiones antropógenas agregadas, expresadas en dióxido de carbono equivalente, de
los gases de efecto invernadero enumerados en el anexo A correspondientes a 1990, o
al año o período de base determinado con arreglo al párrafo 5 supra, multiplicado
por cinco. Para calcular la cantidad que se les ha de atribuir, las Partes del anexo
I para las cuales el cambio del uso de la tierra y la silvicultura constituían una
fuente neta de emisiones de gases de efecto invernadero en 1990 incluirán en su año
de base 1990 o período de base las emisiones antropógenas agregadas por las
fuentes, expresadas en dióxido de carbono equivalente, menos la absorción por los
sumideros en 1990 debida al cambio del uso de la tierra.
     8. Toda Parte incluida en el anexo I podrá utilizar el año 1995 como su año
de base para los hidrofluorocarbonos, los perfluorocarbonos y el hexafluoruro de
azufre para hacer los cálculos a que se refiere el párrafo 7 supra.
     9. Los compromisos de las Partes incluidas en el anexo I para los períodos
siguientes se establecerán en enmiendas al anexo B del presente Protocolo que se
adoptarán de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 7 del artículo 21. La
Conferencia de las Partes en calidad de reunión de las Partes en el presente
Protocolo comenzará a considerar esos compromisos al menos siete años antes del
término del primer período de compromiso a que se refiere el párrafo 1 supra.
     10. Toda unidad de reducción de emisiones, o toda fracción de una cantidad
atribuida, que adquiera una Parte de otra Parte con arreglo a lo dispuesto en el
artículo 6 o el artículo 17 se sumará a la cantidad atribuida a la Parte que la
adquiera.
     11. Toda unidad de reducción de emisiones, o toda fracción de una cantidad
atribuida, que transfiera una Parte a otra Parte con arreglo a lo dispuesto en el
artículo 6 o el artículo 17 se deducirá de la cantidad atribuida a la Parte que la
transfiera.
     12. Toda unidad de reducción certificada de emisiones que adquiera una Parte de
otra Parte con arreglo a lo dispuesto en el artículo 12 se agregará a la cantidad
atribuida a la Parte que la adquiera.
     13. Si en un período de compromiso las emisiones de una Parte incluida en el
anexo I son inferiores a la cantidad atribuida a ella en virtud del presente
artículo, la diferencia se agregará, a petición de esa Parte, a la cantidad que se
atribuya a esa Parte para futuros períodos de compromiso.
     14. Cada Parte incluida en el anexo I se empeñará en cumplir los compromisos
señalados en el párrafo 1 supra de manera que se reduzcan al mínimo las
repercusiones sociales, ambientales y económicas adversas para las Partes que son
países en desarrollo, en particular las mencionadas en los párrafos 8 y 9 del
artículo 4 de la Convención. En consonancia con las decisiones pertinentes de la
Conferencia de las Partes sobre la aplicación de esos párrafos, la Conferencia de
las Partes en calidad de reunión de las Partes en el presente Protocolo estudiará
en su primer período de sesiones las medidas que sea necesario tomar para reducir al
mínimo los efectos adversos del cambio climático y/o el impacto de la aplicación
de medidas de respuesta para las Partes mencionadas en esos párrafos. Entre otras,
se estudiarán cuestiones como la financiación, los seguros y la transferencia de
tecnología.

     Artículo 4:

     1. Se considerará que las Partes incluidas en el anexo I que hayan llegado a un
acuerdo para cumplir conjuntamente sus compromisos dimanantes del artículo 3 han
dado cumplimiento a esos compromisos si la suma total de sus emisiones antropógenas
agregadas, expresadas en dióxido de carbono equivalente, de los gases de efecto
invernadero enumerados en el anexo A no excede de las cantidades atribuidas a ellas,
calculadas en función de los compromisos cuantificados de limitación y reducción
de las emisiones consignados para ellas en el anexo B y de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 3. En el acuerdo se consignará el nivel de emisión
respectivo asignado a cada una de las Partes en el acuerdo.
     2. Las Partes en todo acuerdo de este tipo notificarán a la secretaría el
contenido del acuerdo en la fecha de depósito de sus instrumentos de ratificación,
aceptación o aprobación del presente Protocolo o de adhesión a éste. La
secretaría informará a su vez a las Partes y signatarios de la Convención el
contenido del acuerdo.
     3. Todo acuerdo de este tipo se mantendrá en vigor mientras dure el período de
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compromiso especificado en el párrafo 7 del artículo 3.
     4. Si las Partes que actúan conjuntamente lo hacen en el marco de una
organización regional de integración económica y junto con ella, toda
modificación de la composición de la organización tras la aprobación del presente
Protocolo no incidirá en los compromisos ya vigentes en virtud del presente
Protocolo. Todo cambio en la composición de la organización se tendrá en cuenta
únicamente a los efectos de los compromisos que en virtud del artículo 3 se
contraigan después de esa modificación.
     5. En caso de que las Partes en semejante acuerdo no logren el nivel total
combinado de reducción de las emisiones fijado para ellas, cada una de las Partes en
ese acuerdo será responsable del nivel de sus propias emisiones establecido en el
acuerdo.
     6. Si las Partes que actúan conjuntamente lo hacen en el marco de una
organización regional de integración económica que es Parte en el presente
Protocolo y junto con ella, cada Estado miembro de esa organización regional de
integración económica, en forma individual y conjuntamente con la organización
regional de integración económica, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 24,
será responsable, en caso de que no se logre el nivel total combinado de reducción
de las emisiones, del nivel de sus propias emisiones notificado con arreglo al
presente artículo.

     Artículo 5:

     1. Cada Parte incluida en el anexo I establecerá, a más tardar un año antes
del comienzo del primer período de compromiso, un sistema nacional que permita la
estimación de las emisiones antropógenas por las fuentes y de la absorción por los
sumideros de todos los gases de efecto invernadero no controlados por el Protocolo de
Montreal. La Conferencia de las Partes en calidad de reunión de las Partes en el
presente Protocolo impartirá en su primer período de sesiones las directrices en
relación con tal sistema nacional, que incluirán las metodologías especificadas en
el párrafo 2 infra.
     2. Las metodologías para calcular las emisiones antropógenas por las fuentes y
la absorción por los sumideros de todos los gases de efecto invernadero no
controlados por el Protocolo de Montreal serán las aceptadas por el Grupo
Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio Climático y acordadas por la
Conferencia de las Partes en su tercer período de sesiones. En los casos en que no
se utilicen tales metodologías, se introducirán los ajustes necesarios conforme a
las metodologías acordadas por la Conferencia de las Partes en calidad de reunión
de las Partes en el presente Protocolo en su primer período de sesiones. Basándose
en la labor del Grupo Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio Climático, en
particular, y en el asesoramiento prestado por el Órgano Subsidiario de
Asesoramiento Científico y Tecnológico, la Conferencia de las Partes en calidad de
reunión de las Partes en el presente Protocolo examinará periódicamente y, según
corresponda, revisará esas metodologías y ajustes, teniendo plenamente en cuenta
las decisiones que pueda adoptar al respecto la Conferencia de las Partes. Toda
revisión de metodologías o ajustes se aplicará exclusivamente a los efectos de
determinar si se cumplen los compromisos que en virtud del artículo 3 se establezcan
para un período de compromiso posterior a esa revisión.
     3. Los potenciales de calentamiento atmosférico que se utilicen para calcular
la equivalencia en dióxido de carbono de las emisiones antropógenas por las fuentes
y de la absorción por los sumideros de los gases de efecto invernadero enumerados en
el anexo A serán los aceptados por el Grupo Intergubernamental de Expertos sobre el
Cambio Climático y acordados por la Conferencia de las Partes en su tercer período
de sesiones. Basándose en la labor del Grupo Intergubernamental de Expertos en el
Cambio Climático, en particular, y en el asesoramiento prestado por el Órgano
Subsidiario de Asesoramiento Científico y Tecnológico, la Conferencia de las Partes
en calidad de reunión de las Partes en el presente Protocolo examinará
periódicamente y, según corresponda, revisará el potencial de calentamiento
atmosférico de cada uno de esos gases de efecto invernadero, teniendo plenamente en
cuenta las decisiones que pueda adoptar al respecto la Conferencia de las Partes.
Toda revisión de un potencial de calentamiento atmosférico será aplicable
únicamente a los compromisos que en virtud del artículo 3 se establezcan para un
período de compromiso posterior a esa revisión.

     Artículo 6:

     1. A los efectos de cumplir los compromisos contraídos en virtud del artículo
3, toda Parte incluida en el anexo I podrá transferir a cualquiera otra de esas
Partes, o adquirir de ella, las unidades de reducción de emisiones resultantes de
proyectos encaminados a reducir las emisiones antropógenas por las fuentes o
incrementar la absorción antropógena por los sumideros de los gases de efecto
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invernadero en cualquier sector de la economía, con sujeción a lo siguiente:

a)   Todo proyecto de ese tipo deberá ser aprobado por las Partes participantes;
b)   Todo proyecto de ese tipo permitirá una reducción de las emisiones por las
fuentes, o un incremento de la absorción por los sumideros, que sea adicional a
cualquier otra reducción u otro incremento que se produciría de no realizarse el
proyecto;
c)   La Parte interesada no podrá adquirir ninguna unidad de reducción de emisiones
si no ha dado cumplimiento a sus obligaciones dimanantes de los artículos 5 y 7; y
d)   La adquisición de unidades de reducción de emisiones será suplementaria a las
medidas nacionales adoptadas a los efectos de cumplir los compromisos contraídos en
virtud del artículo 3.

     2. La Conferencia de las Partes en calidad de reunión de las Partes en el
presente Protocolo podrá, en su primer período de sesiones o tan pronto como sea
posible después de éste, establecer otras directrices para la aplicación del
presente artículo, en particular a los efectos de la verificación y presentación
de informes.
     3. Una Parte incluida en el anexo I podrá autorizar a personas jurídicas a que
participen, bajo la responsabilidad de esa Parte, en acciones conducentes a la
generación, transferencia o adquisición en virtud de este artículo de unidades de
reducción de emisiones.
     4. Si, de conformidad con las disposiciones pertinentes del artículo 8, se
plantea alguna cuestión sobre el cumplimiento por una Parte incluida en el anexo I
de las exigencias a que se refiere el presente artículo, la transferencia y
adquisición de unidades de reducción de emisiones podrán continuar después de
planteada esa cuestión, pero ninguna Parte podrá utilizar esas unidades a los
efectos de cumplir sus compromisos contraídos en virtud del artículo 3 mientras no
se resuelva la cuestión del cumplimiento.

     Artículo 7:

     1. Cada una de las Partes incluidas en el anexo I incorporará en su inventario
anual de las emisiones antropógenas por las fuentes y de la absorción por los
sumideros de los gases de efecto invernadero no controlados por el Protocolo de
Montreal, presentado de conformidad con las decisiones pertinentes de la Conferencia
de las Partes, la información suplementaria necesaria a los efectos de asegurar el
cumplimiento del artículo 3, que se determinará de conformidad con el párrafo 4
infra.
     2. Cada una de las Partes incluidas en el anexo I incorporará en la
comunicación nacional que presente de conformidad con el artículo 12 de la
Convención la información suplementaria necesaria para demostrar el cumplimiento de
los compromisos contraídos en virtud del presente Protocolo, que se determinará de
conformidad con el párrafo 4 infra.
     3. Cada una de las Partes incluidas en el anexo I presentará la información
solicitada en el párrafo 1 supra anualmente, comenzando por el primer inventario que
deba presentar de conformidad con la Convención para el primer año del período de
compromiso después de la entrada en vigor del presente Protocolo para esa Parte.
Cada una de esas Partes presentará la información solicitada en el párrafo 2 supra
como parte de la primera comunicación nacional que deba presentar de conformidad con
la Convención una vez que el presente Protocolo haya entrado en vigor para esa Parte
y que se hayan adoptado las directrices a que se refiere el párrafo 4 infra. La
frecuencia de la presentación ulterior de la información solicitada en el presente
artículo será determinada por la Conferencia de las Partes en calidad de reunión
de las Partes en el presente Protocolo, teniendo en cuenta todo calendario para la
presentación de las comunicaciones nacionales que determine la Conferencia de las
Partes.
     4. La Conferencia de las Partes en calidad de reunión de las Partes en el
presente Protocolo adoptará en su primer período de sesiones y revisará
periódicamente en lo sucesivo directrices para la preparación de la información
solicitada en el presente artículo, teniendo en cuenta las directrices para la
preparación de las comunicaciones nacionales de las Partes incluidas en el anexo I
adoptadas por la Conferencia de las Partes. La Conferencia de las Partes en calidad
de reunión de las Partes en el presente Protocolo decidirá también antes del
primer período de compromiso las modalidades de contabilidad en relación con las
cantidades atribuidas.

     Artículo 8:

     1. La información presentada en virtud del artículo 7 por cada una de las
Partes incluidas en el anexo I será examinada por equipos de expertos en
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cumplimiento de las decisiones pertinentes de la Conferencia de las Partes y de
conformidad con las directrices que adopte a esos efectos la Conferencia de las
Partes en calidad de reunión de las Partes en el presente Protocolo con arreglo al
párrafo 4 infra. La información presentada en virtud del párrafo 1 del artículo 7
por cada una de las Partes incluidas en el anexo I será examinada en el marco de la
recopilación anual de los inventarios y las cantidades atribuidas de emisiones y la
contabilidad conexa. Además, la información presentada en virtud del párrafo 2 del
artículo 7 por cada una de las Partes incluidas en el anexo I será estudiada en el
marco del examen de las comunicaciones.
     2. Esos equipos examinadores serán coordinados por la secretaría y estarán
integrados por expertos escogidos entre los candidatos propuestos por las Partes en
la Convención y, según corresponda, por organizaciones intergubernamentales, de
conformidad con la orientación impartida a esos efectos por la Conferencia de las
Partes.
     3. El proceso de examen permitirá una evaluación técnica exhaustiva e
integral de todos los aspectos de la aplicación del presente Protocolo por una
Parte. Los equipos de expertos elaborarán un informe a la Conferencia de las Partes
en calidad de reunión de las Partes en el presente Protocolo, en el que evaluarán
el cumplimiento de los compromisos de la Parte y determinarán los posibles problemas
con que se tropiece y los factores que incidan en el cumplimiento de los compromisos.
La secretaría distribuirá ese informe a todas las Partes en la Convención. La
secretaría enumerará para su ulterior consideración por la Conferencia de las
Partes en calidad de reunión de las Partes en el presente Protocolo las cuestiones
relacionadas con la aplicación que se hayan señalado en esos informes.
     4. La Conferencia de las Partes en calidad de reunión de las Partes en el
presente Protocolo adoptará en su primer período de sesiones y revisará
periódicamente en lo sucesivo directrices para el examen de la aplicación del
presente Protocolo por los equipos de expertos, teniendo en cuenta las decisiones
pertinentes de la Conferencia de las Partes.
     5. La Conferencia de las Partes en calidad de reunión de las Partes en el
presente Protocolo, con la asistencia del Órgano Subsidiario de Ejecución y, según
corresponda, del Órgano Subsidiario de Asesoramiento Científico y Tecnológico,
examinará:

a)   La información presentada por las Partes en virtud del artículo 7 y los
informes de los exámenes que hayan realizado de ella los expertos de conformidad con
el presente artículo; y
b)   Las cuestiones relacionadas con la aplicación que haya enumerado la secretaría
de conformidad con el párrafo 3 supra, así como toda cuestión que hayan planteado
las Partes.

     6. Habiendo examinado la información a que se hace referencia en el párrafo 5
supra, la Conferencia de las Partes en calidad de reunión de las Partes en el
presente Protocolo adoptará sobre cualquier asunto las decisiones que sean
necesarias para la aplicación del presente Protocolo.

     Artículo 9:

     1. La Conferencia de las Partes en calidad de reunión de las Partes en el
presente Protocolo examinará periódicamente el presente Protocolo a la luz de las
informaciones y estudios científicos más exactos de que se disponga sobre el cambio
climático y sus repercusiones y de la información técnica, social y económica
pertinente. Este examen se hará en coordinación con otros exámenes pertinentes en
el ámbito de la Convención, en particular los que exigen el inciso d) del párrafo
2 del artículo 4 y el inciso a) del párrafo 2 del artículo 7 de la Convención.
Basándose en este examen, la Conferencia de las Partes en calidad de reunión de las
Partes en el presente Protocolo adoptará las medidas que correspondan.
     2. El primer examen tendrá lugar en el segundo período de sesiones de la
Conferencia de las Partes en calidad de reunión de las Partes en el presente
Protocolo. Los siguientes se realizarán de manera periódica y oportuna.

     Artículo 10: Todas las Partes, teniendo en cuenta sus responsabilidades comunes
pero diferenciadas y las prioridades, objetivos y circunstancias concretos de su
desarrollo nacional y regional, sin introducir ningún nuevo compromiso para las
Partes no incluidas en el anexo I aunque reafirmando los compromisos ya estipulados
en el párrafo 1 del artículo 4 de la Convención y llevando adelante el
cumplimiento de estos compromisos con miras a lograr el desarrollo sostenible,
teniendo en cuenta lo dispuesto en los párrafos 3, 5 y 7 del artículo 4 de la
Convención:

a)   Formularán, donde corresponda y en la medida de lo posible, unos programas
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nacionales y, en su caso, regionales para mejorar la calidad de los factores de
emisión, datos de actividad y/o modelos locales que sean eficaces en relación con
el costo y que reflejen las condiciones socioeconómicas de cada Parte para la
realización y la actualización periódica de los inventarios nacionales de las
emisiones antropógenas por las fuentes y la absorción por los sumideros de todos
los gases de efecto invernadero no controlados por el Protocolo de Montreal,
utilizando las metodologías comparables en que convenga la Conferencia de las Partes
y de conformidad con las directrices para la preparación de las comunicaciones
nacionales adoptadas por la Conferencia de las Partes;
b)   Formularán, aplicarán, publicarán y actualizarán periódicamente programas
nacionales y, en su caso, regionales que contengan medidas para mitigar el cambio
climático y medidas para facilitar una adaptación adecuada al cambio climático;
     i)   tales programas guardarían relación, entre otras cosas, con los sectores
de la energía, el transporte y la industria así como con la agricultura, la
silvicultura y la gestión de los desechos. Es más, mediante las tecnologías y
métodos de adaptación para la mejora de la planificación espacial se fomentaría
la adaptación al cambio climático; y
     ii)  las Partes del anexo I presentarán información sobre las medidas
adoptadas en virtud del presente Protocolo, en particular los programas nacionales,
de conformidad con el artículo 7, y otras Partes procurarán incluir en sus
comunicaciones nacionales, según corresponda, información sobre programas que
contengan medidas que a juicio de la Parte contribuyen a hacer frente al cambio
climático y a sus repercusiones adversas, entre ellas medidas para limitar el
aumento de las emisiones de gases de efecto invernadero e incrementar la absorción
por los sumideros, medidas de fomento de la capacidad y medidas de adaptación;
c)   Cooperarán en la promoción de modalidades eficaces para el desarrollo, la
aplicación y la difusión de tecnologías, conocimientos especializados, prácticas
y procesos ecológicamente racionales en lo relativo al cambio climático, y
adoptarán todas las medidas viables para promover, facilitar y financiar, según
corresponda, la transferencia de esos recursos o el acceso a ellos, en particular en
beneficio de los países en desarrollo, incluidas la formulación de políticas y
programas para la transferencia efectiva de tecnologías ecológicamente racionales
que sean de propiedad pública o de dominio público y la creación en el sector
privado de un clima propicio que permita promover la transferencia de tecnologías
ecológicamente racionales y el acceso a éstas;
d)   Cooperarán en investigaciones científicas y técnicas y promoverán el
mantenimiento y el desarrollo de procedimientos de observación sistemática y la
creación de archivos de datos para reducir las incertidumbres relacionadas con el
sistema climático, las repercusiones adversas del cambio climático y las
consecuencias económicas y sociales de las diversas estrategias de respuesta, y
promoverán el desarrollo y el fortalecimiento de la capacidad y de los medios
nacionales para participar en actividades, programas y redes internacionales e
intergubernamentales de investigación y observación sistemática, teniendo en
cuenta lo dispuesto en el artículo 5 de la Convención;
e)   Cooperarán en el plano internacional, recurriendo, según proceda, a órganos
existentes, en la elaboración y la ejecución de programas de educación y
capacitación que prevean el fomento de la creación de capacidad nacional, en
particular capacidad humana e institucional, y el intercambio o la adscripción de
personal encargado de formar especialistas en esta esfera, en particular para los
países en desarrollo, y promoverán tales actividades, y facilitarán en el plano
nacional el conocimiento público de la información sobre el cambio climático y el
acceso del público a ésta. Se deberán establecer las modalidades apropiadas para
poner en ejecución estas actividades por conducto de los órganos pertinentes de la
Convención, teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 6 de la Convención;
f)   Incluirán en sus comunicaciones nacionales información sobre los programas y
actividades emprendidos en cumplimiento del presente artículo de conformidad con las
decisiones pertinentes de la Conferencia de las Partes; y
g)   Al dar cumplimiento a los compromisos dimanantes del presente artículo tomarán
plenamente en consideración el párrafo 8 del artículo 4 de la Convención.

     Artículo 11:

     1. Al aplicar el artículo 10 las Partes tendrán en cuenta lo dispuesto en los
párrafos 4, 5, 7, 8 y 9 del artículo 4 de la Convención.
     2. En el contexto de la aplicación del párrafo 1 del artículo 4 de la
Convención, de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 3 del artículo 4 y en el
artículo 11 de la Convención y por conducto de la entidad o las entidades
encargadas del funcionamiento del mecanismo financiero de la Convención, las Partes
que son países desarrollados y las demás Partes desarrolladas incluidas en el anexo
II de la Convención:
a)   Proporcionarán recursos financieros nuevos y adicionales para cubrir la

https://www.leychile.cl/


Biblioteca del Congreso Nacional de Chile - www.leychile.cl - documento generado el 26-Abr-2016

totalidad de los gastos convenidos en que incurran las Partes que son países en
desarrollo al llevar adelante el cumplimiento de los compromisos ya enunciados en el
inciso a) del párrafo 1 del artículo 4 de la Convención y previstos en el inciso
a) del artículo 10;
b)   Facilitarán también los recursos financieros, entre ellos recursos para la
transferencia de tecnología, que necesiten las Partes que son países en desarrollo
para sufragar la totalidad de los gastos adicionales convenidos que entrañe el
llevar adelante el cumplimiento de los compromisos ya enunciados en el párrafo 1 del
artículo 4 de la Convención y previstos en el artículo 10 y que se acuerden entre
una Parte que es país en desarrollo y la entidad o las entidades internacionales a
que se refiere el artículo 11 de la Convención, de conformidad con ese artículo.

     Al dar cumplimiento a estos compromisos ya vigentes se tendrán en cuenta la
necesidad de que la corriente de recursos financieros sea adecuada y previsible y la
importancia de que la carga se distribuya adecuadamente entre las Partes que son
países desarrollados. La dirección impartida a la entidad o las entidades
encargadas del funcionamiento del mecanismo financiero de la Convención en las
decisiones pertinentes de la Conferencia de las Partes, comprendidas las adoptadas
antes de la aprobación del presente Protocolo, se aplicará mutatis mutandis a las
disposiciones del presente párrafo.
     3. Las Partes que son países desarrollados y las demás Partes desarrolladas
que figuran en el anexo II de la Convención también podrán facilitar, y las Partes
que son países en desarrollo podrán obtener, recursos financieros para la
aplicación del artículo 10, por conductos bilaterales o regionales o por otros
conductos multilaterales.

     Artículo 12:

     1. Por el presente se define un mecanismo para un desarrollo limpio.
     2. El propósito del mecanismo para un desarrollo limpio es ayudar a las Partes
no incluidas en el anexo I a lograr un desarrollo sostenible y contribuir al objetivo
último de la Convención, así como ayudar a las Partes incluidas en el anexo I a
dar cumplimiento a sus compromisos cuantificados de limitación y reducción de las
emisiones contraídos en virtud del artículo 3.
     3. En el marco del mecanismo para un desarrollo limpio:

a)   Las Partes no incluidas en el anexo I se beneficiarán de las actividades de
proyectos que tengan por resultado reducciones certificadas de las emisiones; y
b)   Las Partes incluidas en el anexo I podrán utilizar las reducciones certificadas
de emisiones resultantes de esas actividades de proyectos para contribuir al
cumplimiento de una parte de sus compromisos cuantificados de limitación y
reducción de las emisiones contraídos en virtud del artículo 3, conforme lo
determine la Conferencia de las Partes en calidad de reunión de las Partes en el
presente Protocolo.

     4. El mecanismo para un desarrollo limpio estará sujeto a la autoridad y la
dirección de la Conferencia de las Partes en calidad de reunión de las Partes en el
presente Protocolo y a la supervisión de una junta ejecutiva del mecanismo para un
desarrollo limpio.
     5. La reducción de emisiones resultante de cada actividad de proyecto deberá
ser certificada por las entidades operacionales que designe la Conferencia de las
Partes en calidad de reunión de las Partes en el presente Protocolo sobre la base
de:

a)   La participación voluntaria acordada por cada Parte participante;
b)   Unos beneficios reales, mensurables y a largo plazo en relación con la
mitigación del cambio climático; y
c)   Reducciones de las emisiones que sean adicionales a las que se producirían en
ausencia de la actividad de proyecto certificada.

     6. El mecanismo para un desarrollo limpio ayudará según sea necesario a
organizar la financiación de actividades de proyectos certificadas.
     7. La Conferencia de las Partes en calidad de reunión de las Partes en el
presente Protocolo en su primer período de sesiones deberá establecer las
modalidades y procedimientos que permitan asegurar la transparencia, la eficiencia y
la rendición de cuentas por medio de una auditoría y la verificación independiente
de las actividades de proyectos.
     8. La Conferencia de las Partes en calidad de reunión de las Partes en el
presente Protocolo se asegurará de que una parte de los fondos procedentes de las
actividades de proyectos certificadas se utilice para cubrir los gastos
administrativos y ayudar a las Partes que son países en desarrollo particularmente
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vulnerables a los efectos adversos del cambio climático a hacer frente a los costos
de la adaptación.
     9. Podrán participar en el mecanismo para un desarrollo limpio, en particular
en las actividades mencionadas en el inciso a) del párrafo 3 supra y en la
adquisición de unidades certificadas de reducción de emisiones, entidades privadas
o públicas, y esa participación quedará sujeta a las directrices que imparta la
junta ejecutiva del mecanismo para un desarrollo limpio.
     10. Las reducciones certificadas de emisiones que se obtengan en el período
comprendido entre el año 2000 y el comienzo del primer período de compromiso
podrán utilizarse para contribuir al cumplimiento en el primer período de
compromiso.

     Artículo 13:

     1. La Conferencia de las Partes, que es el órgano supremo de la Convención,
actuará como reunión de las Partes en el presente Protocolo.
     2. Las Partes en la Convención que no sean Partes en el presente Protocolo
podrán participar como observadoras en las deliberaciones de cualquier período de
sesiones de la Conferencia de las Partes en calidad de reunión de las Partes en el
presente Protocolo. Cuando la Conferencia de las Partes actúe como reunión de las
Partes en el presente Protocolo, las decisiones en el ámbito del Protocolo serán
adoptadas únicamente por las Partes en el presente Protocolo.
     3. Cuando la Conferencia de las Partes actúe como reunión de las Partes en el
presente Protocolo, todo miembro de la Mesa de la Conferencia de las Partes que
represente a una Parte en la Convención que a la fecha no sea parte en el presente
Protocolo será reemplazado por otro miembro que será elegido de entre las Partes en
el presente Protocolo y por ellas mismas.
     4. La Conferencia de las Partes en calidad de reunión de las Partes en el
presente Protocolo examinará regularmente la aplicación del presente Protocolo y,
conforme a su mandato, tomará las decisiones necesarias para promover su aplicación
eficaz. Cumplirá las funciones que le asigne el presente Protocolo y:

a)   Evaluará, basándose en toda la información que se le proporcione de
conformidad con lo dispuesto en el presente Protocolo, la aplicación del Protocolo
por las Partes, los efectos generales de las medidas adoptadas en virtud del
Protocolo, en particular los efectos ambientales, económicos y sociales, así como
su efecto acumulativo, y la medida en que se avanza hacia el logro del objetivo de la
Convención;
b)   Examinará periódicamente las obligaciones contraídas por las Partes en virtud
del presente Protocolo, tomando debidamente en consideración todo examen solicitado
en el inciso d) del párrafo 2 del artículo 4 y en el párrafo 2 del artículo 7 de
la Convención a la luz del objetivo de la Convención, de la experiencia obtenida en
su aplicación y de la evolución de los conocimientos científicos y técnicos, y a
este respecto examinará y adoptará periódicamente informes sobre la aplicación
del presente Protocolo;
c)   Promoverá y facilitará el intercambio de información sobre las medidas
adoptadas por las Partes para hacer frente al cambio climático y sus efectos,
teniendo en cuenta las circunstancias, responsabilidades y capacidades diferentes de
las Partes y sus respectivos compromisos en virtud del presente Protocolo;
d)   Facilitará, a petición de dos o más Partes, la coordinación de las medidas
adoptadas por ellas para hacer frente al cambio climático y sus efectos, teniendo en
cuenta las circunstancias, responsabilidades y capacidades diferentes de las Partes y
sus respectivos compromisos en virtud del presente Protocolo;
e)   Promoverá y dirigirá, de conformidad con el objetivo de la Convención y las
disposiciones del presente Protocolo y teniendo plenamente en cuenta las decisiones
pertinentes de la Conferencia de las Partes, el desarrollo y el perfeccionamiento
periódico de metodologías comparables para la aplicación eficaz del presente
Protocolo, que serán acordadas por la Conferencia de las Partes en calidad de
reunión de las Partes en el presente Protocolo;
f)   Formulará sobre cualquier asunto las recomendaciones que sean necesarias para
la aplicación del presente Protocolo;
g)   Procurará movilizar recursos financieros adicionales de conformidad con el
párrafo 2 del artículo 11;
h)   Establecerá los órganos subsidiarios que considere necesarios para la
aplicación del presente Protocolo;
i)   Solicitará y utilizará, cuando corresponda, los servicios y la cooperación de
las organizaciones internacionales y de los órganos intergubernamentales y no
gubernamentales competentes y la información que éstos le proporcionen; y
j)   Desempeñará las demás funciones que sean necesarias para la aplicación del
presente Protocolo y considerará la realización de cualquier tarea que se derive de
una decisión de la Conferencia de las Partes en la Convención.
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     5. El reglamento de la Conferencia de las Partes y los procedimientos
financieros aplicados en relación con la Convención se aplicarán mutatis mutandis
en relación con el presente Protocolo, a menos que decida otra cosa por consenso la
Conferencia de las Partes en calidad de reunión de las Partes en el presente
Protocolo.
     6. La secretaría convocará el primer período de sesiones de la Conferencia de
las Partes en calidad de reunión de las Partes en el presente Protocolo en conjunto
con el primer período de sesiones de la Conferencia de las Partes que se programe
después de la fecha de entrada en vigor del presente Protocolo. Los siguientes
períodos ordinarios de sesiones de la Conferencia de las Partes en calidad de
reunión de las Partes en el presente Protocolo se celebrarán anualmente y en
conjunto con los períodos ordinarios de sesiones de la Conferencia de las Partes, a
menos que decida otra cosa la Conferencia de las Partes en calidad de reunión de las
Partes en el presente Protocolo.
     7. Los períodos extraordinarios de sesiones de la Conferencia de las Partes en
calidad de reunión de las Partes en el presente Protocolo se celebrarán cada vez
que la Conferencia de las Partes en calidad de reunión de las Partes lo considere
necesario, o cuando una de las Partes lo solicite por escrito, siempre que dentro de
los seis meses siguientes a la fecha en que la secretaría haya transmitido a las
Partes la solicitud, ésta reciba el apoyo de al menos un tercio de las Partes.
     8. Las Naciones Unidas, sus organismos especializados y el Organismo
Internacional de Energía Atómica, así como todo Estado miembro de esas
organizaciones u observador ante ellas que no sea parte en la Convención, podrán
estar representados como observadores en los períodos de sesiones de la Conferencia
de las Partes en calidad de reunión de las Partes en el presente Protocolo. Todo
órgano u organismo, sea nacional o internacional, gubernamental o no gubernamental,
que sea competente en los asuntos de que trata el presente Protocolo y que haya
informado a la secretaría de su deseo de estar representado como observador en un
período de sesiones de la Conferencia de las Partes en calidad de reunión de las
Partes en el presente Protocolo podrá ser admitido como observador a menos que se
oponga a ello un tercio de las Partes presentes. La admisión y participación de los
observadores se regirán por el reglamento, según lo señalado en el párrafo 5
supra.

     Artículo 14:

     1. La secretaría establecida por el artículo 8 de la Convención desempeñará
la función de secretaría del presente Protocolo.
     2. El párrafo 2 del artículo 8 de la Convención sobre las funciones de la
secretaría y el párrafo 3 del artículo 8 de la Convención sobre las disposiciones
para su funcionamiento se aplicarán mutatis mutandis al presente Protocolo. La
secretaría ejercerá además las funciones que se le asignen en el marco del
presente Protocolo.

     Artículo 15:

     1. El Órgano Subsidiario de Asesoramiento Científico y Tecnológico y el
Órgano Subsidiario de Ejecución establecidos por los artículos 9 y 10 de la
Convención actuarán como Órgano Subsidiario de Asesoramiento Científico y
Tecnológico y Órgano Subsidiario de Ejecución del presente Protocolo,
respectivamente. Las disposiciones sobre el funcionamiento de estos dos órganos con
respecto a la Convención se aplicarán mutatis mutandis al presente Protocolo. Los
períodos de sesiones del Órgano Subsidiario de Asesoramiento Científico y
Tecnológico y del Órgano Subsidiario de Ejecución del presente Protocolo se
celebrarán conjuntamente con los del Órgano Subsidiario de Asesoramiento
Científico y Tecnológico y el Órgano Subsidiario de Ejecución de la Convención,
respectivamente.
     2. Las Partes en la Convención que no sean Partes en el presente Protocolo
podrán participar como observadoras en las deliberaciones de cualquier período de
sesiones de los órganos subsidiarios. Cuando los órganos subsidiarios actúen como
órganos subsidiarios del presente Protocolo las decisiones en el ámbito del
Protocolo serán adoptadas nicamente por las Partes que sean Partes en el Protocolo.
     3. Cuando los órganos subsidiarios establecidos por los artículos 9 y 10 de la
Convención ejerzan sus funciones respecto de cuestiones de interés para el presente
Protocolo, todo miembro de la Mesa de los órganos subsidiarios que represente a una
Parte en la Convención que a esa fecha no sea parte en el Protocolo será
reemplazado por otro miembro que será elegido de entre las Partes en el Protocolo y
por ellas mismas.

     Artículo 16: La Conferencia de las Partes en calidad de reunión de las Partes
en el presente Protocolo examinará tan pronto como sea posible la posibilidad de
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aplicar al presente Protocolo, y de modificar según corresponda, el mecanismo
consultivo multilateral a que se refiere el artículo 13 de la Convención a la luz
de las decisiones que pueda adoptar al respecto la Conferencia de las Partes. Todo
mecanismo consultivo multilateral que opere en relación con el presente Protocolo lo
hará sin perjuicio de los procedimientos y mecanismos establecidos de conformidad
con el artículo 18.

     Artículo 17: La Conferencia de las Partes determinará los principios,
modalidades, normas y directrices pertinentes, en particular para la verificación,
la presentación de informes y la rendición de cuentas en relación con el comercio
de los derechos de emisión. Las Partes incluidas en el anexo B podrán participar en
operaciones de comercio de los derechos de emisión a los efectos de cumplir sus
compromisos dimanantes del artículo 3. Toda operación de este tipo será
suplementaria a las medidas nacionales que se adopten para cumplir los compromisos
cuantificados de limitación y reducción de las emisiones dimanantes de ese
artículo.

     Artículo 18: En su primer período de sesiones, la Conferencia de las Partes en
calidad de reunión de las Partes en el presente Protocolo aprobará unos
procedimientos y mecanismos apropiados y eficaces para determinar y abordar los casos
de incumplimiento de las disposiciones del presente Protocolo, incluso mediante la
preparación de una lista indicativa de consecuencias, teniendo en cuenta la causa,
el tipo, el grado y la frecuencia del incumplimiento. Todo procedimiento o mecanismo
que se cree en virtud del presente artículo y prevea consecuencias de carácter
vinculante será aprobado por medio de una enmienda al presente Protocolo.

     Artículo 19: Las disposiciones del artículo 14 de la Convención se aplicarán
mutatis mutandis al presente Protocolo.

     Artículo 20:

     1. Cualquiera de las Partes podrá proponer enmiendas al presente Protocolo.
     2. Las enmiendas al presente Protocolo deberán adoptarse en un período
ordinario de sesiones de la Conferencia de las Partes en calidad de reunión de las
Partes en el presente Protocolo. La secretaría deberá comunicar a las Partes el
texto de toda propuesta de enmienda al Protocolo al menos seis meses antes del
período de sesiones en que se proponga su aprobación. La secretaría comunicará
asimismo el texto de toda propuesta de enmienda a las Partes y signatarios de la
Convención y, a título informativo, al Depositario.
     3. Las Partes pondrán el máximo empeño en llegar a un acuerdo por consenso
sobre cualquier proyecto de enmienda al Protocolo. Si se agotan todas las
posibilidades de obtener el consenso sin llegar a un acuerdo, la enmienda será
aprobada, como último recurso, por mayoría de tres cuartos de las Partes presentes
y votantes en la reunión. La secretaría comunicará la enmienda aprobada al
Depositario, que la hará llegar a todas las Partes para su aceptación.
     4. Los instrumentos de aceptación de una enmienda se entregarán al
Depositario. La enmienda aprobada de conformidad con el párrafo 3 entrará en vigor
para las Partes que la hayan aceptado al nonagésimo día contado desde la fecha en
que el Depositario haya recibido los instrumentos de aceptación de por lo menos tres
cuartos de las Partes en el presente Protocolo.
     5. La enmienda entrará en vigor para las demás Partes al nonagésimo día
contado desde la fecha en que hayan entregado al Depositario sus instrumentos de
aceptación de la enmienda.

     Artículo 21:

     1. Los anexos del presente Protocolo formarán parte integrante de éste y, a
menos que se disponga expresamente otra cosa, toda referencia al Protocolo
constituirá al mismo tiempo una referencia a cualquiera de sus anexos. Los anexos
que se adopten después de la entrada en vigor del presente Protocolo sólo podrán
contener listas, formularios y cualquier otro material descriptivo que trate de
asuntos científicos, técnicos, de procedimiento o administrativos.
     2. Cualquiera de las Partes podrá proponer un anexo del presente Protocolo y
enmiendas a anexos del Protocolo.
     3. Los anexos del presente Protocolo y las enmiendas a anexos del Protocolo se
aprobarán en un período ordinario de sesiones de la Conferencia de las Partes en
calidad de reunión de las Partes. La secretaría comunicará a las Partes el texto
de cualquier propuesta de anexo o de enmienda a un anexo al menos seis meses antes
del período de sesiones en que se proponga su aprobación. La secretaría
comunicará asimismo el texto de cualquier propuesta de anexo o de enmienda a un
anexo a las Partes y signatarios de la Convención y, a título informativo, al
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Depositario.
     4. Las Partes pondrán el máximo empeño en llegar a un acuerdo por consenso
sobre cualquier proyecto de anexo o de enmienda a un anexo. Si se agotan todas las
posibilidades de obtener el consenso sin llegar a un acuerdo, el anexo o la enmienda
al anexo se aprobará, como último recurso, por mayoría de tres cuartos de las
Partes presentes y votantes en la reunión. La secretaría comunicará el texto del
anexo o de la enmienda al anexo que se haya aprobado al Depositario, que lo hará
llegar a todas las Partes para su aceptación.
     5. Todo anexo o enmienda a un anexo, salvo el anexo A o B, que haya sido
aprobado de conformidad con lo dispuesto en los párrafos 3 y 4 supra entrará en
vigor para todas las Partes en el presente Protocolo seis meses después de la fecha
en que el Depositario haya comunicado a las Partes la aprobación del anexo o de la
enmienda al anexo, con excepción de las Partes que hayan notificado por escrito al
Depositario dentro de ese período que no aceptan el anexo o la enmienda al anexo. El
anexo o la enmienda al anexo entrará en vigor para las Partes que hayan retirado su
notificación de no aceptación al nonagésimo día contado desde la fecha en que el
Depositario haya recibido el retiro de la notificación.
     6. Si la aprobación de un anexo o de una enmienda a un anexo supone una
enmienda al presente Protocolo, el anexo o la enmienda al anexo no entrará en vigor
hasta el momento en que entre en vigor la enmienda al presente Protocolo.
     7. Las enmiendas a los anexos A y B del presente Protocolo se aprobarán y
entrarán en vigor de conformidad con el procedimiento establecido en el artículo
20, a reserva de que una enmienda al anexo B sólo podrá aprobarse con el
consentimiento escrito de la Parte interesada.

     Artículo 22:

     1. Con excepción de lo dispuesto en el párrafo 2 infra, cada Parte tendrá un
voto.
     2. Las organizaciones regionales de integración económica, en los asuntos de
su competencia, ejercerán su derecho de voto con un número de votos igual al
número de sus Estados miembros que sean Partes en el presente Protocolo. Esas
organizaciones no ejercerán su derecho de voto si cualquiera de sus Estados miembros
ejerce el suyo y viceversa.

     Artículo 23: El Secretario General de las Naciones Unidas será el Depositario
del presente Protocolo.

     Artículo 24:

     1. El presente Protocolo estará abierto a la firma y sujeto a la ratificación,
aceptación o aprobación de los Estados y de las organizaciones regionales de
integración económica que sean Partes en la Convención. Quedará abierto a la
firma en la Sede de las Naciones Unidas en Nueva York del 16 de marzo de 1998 al 15
de marzo de 1999, y a la adhesión a partir del día siguiente a aquél en que quede
cerrado a la firma. Los instrumentos de ratificación, aceptación, aprobación o
adhesión se depositarán en poder del Depositario.
     2. Las organizaciones regionales de integración económica que pasen a ser
Partes en el presente Protocolo sin que ninguno de sus Estados miembros lo sea
quedarán sujetas a todas las obligaciones dimanantes del Protocolo. En el caso de
una organización que tenga uno o más Estados miembros que sean Partes en el
presente Protocolo, la organización y sus Estados miembros determinarán su
respectiva responsabilidad por el cumplimiento de las obligaciones que les incumban
en virtud del presente Protocolo. En tales casos, la organización y los Estados
miembros no podrán ejercer simultáneamente derechos conferidos por el Protocolo.
     3. Las organizaciones regionales de integración económica indicarán en sus
instrumentos de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión su grado de
competencia con respecto a las cuestiones regidas por el Protocolo. Esas
organizaciones comunicarán asimismo cualquier modificación sustancial de su ámbito
de competencia al Depositario, que a su vez la comunicará a las Partes.

     Artículo 25:

     1. El presente Protocolo entrará en vigor al nonagésimo día contado desde la
fecha en que hayan depositado sus instrumentos de ratificación, aceptación,
aprobación o adhesión no menos de 55 Partes en la Convención, entre las que se
cuenten Partes del anexo I cuyas emisiones totales representen por lo menos el 55%
del total de las emisiones de dióxido de carbono de las Partes del anexo I
correspondiente a 1990.
     2. A los efectos del presente artículo, por "total de las emisiones de dióxido
de carbono de las Partes del anexo I correspondiente a 1990" se entiende la cantidad
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notificada, en la fecha o antes de la fecha de aprobación del Protocolo, por las
Partes incluidas en el anexo I en su primera comunicación nacional presentada con
arreglo al artículo 12 de la Convención.
     3. Para cada Estado u organización regional de integración económica que
ratifique, acepte o apruebe el presente Protocolo o se adhiera a él una vez reunidas
las condiciones para la entrada en vigor establecidas en el párrafo 1 supra, el
Protocolo entrará en vigor al nonagésimo día contado desde la fecha en que se haya
depositado el respectivo instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o
adhesión.
     4. A los efectos del presente artículo, el instrumento que deposite una
organización regional de integración económica no contará además de los que
hayan depositado los Estados miembros de la organización.

     Artículo 26: No se podrán formular reservas al presente Protocolo.

     Artículo 27:

     1. Cualquiera de las Partes podrá denunciar el presente Protocolo
notificándolo por escrito al Depositario en cualquier momento después de que hayan
transcurrido tres años a partir de la fecha de entrada en vigor del Protocolo para
esa Parte.
     2. La denuncia surtirá efecto al cabo de un año contado desde la fecha en que
el Depositario haya recibido la notificación correspondiente o, posteriormente, en
la fecha que se indique en la notificación.
     3. Se considerará que la Parte que denuncia la Convención denuncia asimismo el
presente Protocolo.

     Artículo 28: El original del presente Protocolo, cuyos textos en árabe, chino,
español, francés, inglés y ruso son igualmente auténticos, se depositará en
poder del Secretario General de las Naciones Unidas. Hecho en Kyoto el día once de
diciembre de mil novecientos noventa y siete. En testimonio de lo cual los
infrascritos, debidamente autorizados a esos efectos, han firmado el presente
Protocolo en las fechas indicadas.

ANEXO A

Gases de efecto invernadero

Dióxido de carbono (CO 2)
Metano (CH4 )
Óxido nitroso (N2 O)
Hidrofluorocarbonos (HFC)
Perfluorocarbonos (PFC)
Hexafluoruro de azufre (SF6 )

Sectores/categorías de fuentes

Energía

Quema de combustible

Industrias de energía
Industria manufacturera y construcción
Transporte
Otros sectores
Otros

Emisiones fugitivas de combustibles

Combustibles sólidos
Petróleo y gas natural
Otros

Procesos industriales

Productos minerales
Industria química
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Producción de metales
Otra producción
Producción de halocarbonos y hexafluoruro de azufre
Consumo de halocarbonos y hexafluoruro de azufre
Otros

Utilización de disolventes y otros productos

Agricultura

Fermentación entérica
Aprovechamiento del estiércol
Cultivo del arroz
Suelos agrícolas
Quema prescrita de sabanas
Quema en el campo de residuos agrícolas
Otros

Desechos

Eliminación de desechos sólidos en la tierra
Tratamiento de las aguas residuales
Incineración de desechos
Otros

ANEXO B

Parte                Compromiso cuantificado
                     de limitacion o reduccion
                     de las emisiones (% del
                     nivel de año o período
                             de base)

Alemania                       92
Australia                     108
Austria                        92
Bélgica                        92
Bulgaria*                      92
Canadá                         94
Comunidad Europea              92
Croacia*                       95
Dinamarca                      92
Eslovaquia*                    92
Eslovenia*                     92
España                         92
Estados Unidos de América      93
Estonia*                       92
Federación Rusa*              100
Finlandia                      92
Francia                        92
Grecia                         92
Hungría*                       94
Irlanda                        92
Islandia                      110
Italia                         92
Japón                          94
Letonia*                       92
Liechtenstein                  92
Lituania*                      92
Luxemburgo                     92
Mónaco                         92
Noruega                       101
Nueva Zelandia                100
Países Bajos                   92
Polonia*                       94
Portugal                       92
Reino Unido de Gran
Bretaña e Irlanda del
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Norte                          92
República Checa*               92
Rumania*                       92
Suecia                         92
Suiza                          92
Ucrania*                      100

*    Países que están en proceso de transición a una economía de mercado.
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                  Tipo Norma               :Decreto 378
                  Fecha Publicación        :12-06-2001
                  Fecha Promulgación       :17-04-2001
                  Organismo                :MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES
                  Título                   :PROMULGA LAS RECTIFICACIONES AL TEXTO DE LA CONVENCION MARCO
                                            DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE EL CAMBIO CLIMATICO 
                  Tipo Versión             :Unica     De : 12-06-2001
                  Inicio Vigencia          :12-06-2001
                  Inicio Vigencia Internacional:12-06-2001
                  Organismo tratados       :Organización de las Naciones Unidas; ONU
                  Tipo Tratado             :Multilateral
                  Id Norma                 :186325
                  URL                      :https://www.leychile.cl/N?i=186325&f=2001-06-12&p=

PROMULGA LAS RECTIFICACIONES AL TEXTO DE LA CONVENCION MARCO DE LAS NACIONES UNIDAS
SOBRE EL CAMBIO CLIMATICO

     Núm. 378.- Santiago, 17 de abril de 2001.- Vistos: El artículo 32, Nº 17, y
50, Nº 1), de la Constitución Política de la República.

     Considerando:

     Que con fecha 9 de mayo de 1992 se adoptó, en Nueva York, la Convención Marco
de las Naciones Unidas, sobre el Cambio Climático, publicada en el Diario Oficial de
13 de abril de 1995.  
     Que con fecha 20 de mayo de 1993 el Secretario General de las Naciones Unidas,
en su calidad de depositario de la Convención y conforme al procedimiento
establecido para corregir su texto, efectuó en el texto original y en las copias
fieles certificadas de la Convención, las rectificaciones señaladas en el anexo del
Acta de Rectificación del Original de dicha Convención, extendida en la Sede de las
Naciones Unidas, Nueva York, el 22 de junio de 1993.
     Que estas rectificaciones fueron aprobadas por el Congreso Nacional, según
consta en el oficio Nº 3.193, de 17 de enero de 2001, de la Honorable Cámara de
Diputados.

     D e c r e t o:

     Artículo único: Promúlganse las rectificaciones al texto de la Convención
Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, efectuadas por el Secretario
General de las Naciones Unidas el 20 de mayo de 1993; cúmplanse y llévense a efecto
como ley y publíquese copia autorizada de sus textos en el Diario Oficial. 

     JOSE MIGUEL INSULZA, Vicepresidente de la República.- Heraldo Muñoz
Valenzuela, Ministro de Relaciones Exteriores Subrogante.
     Lo que transcribo a US. para su conocimiento.- Alberto Yoacham Soffia,
Embajador, Director General Administrativo.

RECTIFICACIONES AL TEXTO EN ESPAÑOL DE LA CONVENCION MARCO DE LAS NACIONES UNIDAS
SOBRE EL CAMBIO CLIMATICO

(Copia certificada conforme (XXVII.7) julio 1992)

     Sección preambular, página 3, séptimo párrafo, quinta línea:
     Reemplazar "tomando en cuenta" por "teniendo en cuenta".

     Artículo 1.9, segunda y tercera líneas:
     Reemplazar "gas de invernadero" por "gas de efecto invernadero".

     Artículo 3.2, primera línea:

     Reemplazar "Deberían tomarse plenamente en cuenta" por "Deberían tenerse
plenamente en cuenta".
     Artículo 3.3, quinta línea;
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     Artículo 3.4, quinta línea; y Artículo 4.1 (b), tercera línea:

     Reemplazar "tomando en cuenta" por "teniendo en cuenta".

     Artículo 4.1 (e), tercera línea:

     Reemplazar "ordenación de las zonas costeras" por "gestión de las zonas
costeras".

     Artículo 4.2 (a), duodécima línea:

     Reemplazar "tomando en cuenta" por "teniendo en cuenta".

     Artículo 4.3, sexta línea:

     Reemplazar "los" entre "proporcionarán" y "recursos" por "tales".

     Artículo 4.5, primera línea:

     La frase introductoria debe leerse: "Las Partes que son países
desarrollados...".

     Artículo 5 (a), quinta línea; y Artículo 7.2 (c), tercera línea:

     Reemplazar "tomando en cuenta" por "teniendo en cuenta".

     Artículo 11.1, sexta línea;
     Artículo 11.3 (a), tercera línea; y Artículo 11.3 (b), tercera línea:

     Reemplazar "criterios de aceptabilidad" por "criterios de elegibilidad".

     Artículo 11.4, tercera línea:

     Reemplazar "tomando en cuenta" por "teniendo en cuenta".

     Artículo 12.1 (c), tercera línea:

     Debe leerse: "... con inclusión, si fuese factible, de datos pertinentes...".

     Artículo 12.5, primera línea:

     La frase introductoria debe leerse: "Cada una de las Partes que sea un país
desarrollado...". 
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                  Tipo Norma               :Decreto 659
                  Fecha Publicación        :11-07-1997
                  Fecha Promulgación       :30-04-1997
                  Organismo                :MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES
                  Título                   :PROMULGA ACUERDO CON EL PROGRAMA DE LAS NACIONES UNIDAS PARA
                                            EL DESARROLLO SOBRE PROYECTO DENOMINADO "CAPACITACION DE
                                            CHILE PARA CUMPLIR SUS COMPROMISOS CON LA CONVENCION MARCO
                                            DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE EL CAMBIO CLIMATICO"
                  Tipo Versión             :Unica     De : 11-07-1997
                  Inicio Vigencia          :11-07-1997
                  Inicio Vigencia Internacional:11-07-1997
                  Organismo tratados       :Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo
                  Tipo Tratado             :Bilateral
                  Id Norma                 :74178
                  URL                      :https://www.leychile.cl/N?i=74178&f=1997-07-11&p=

PROMULGA ACUERDO CON EL PROGRAMA DE LAS NACIONES UNIDAS PARA EL DESARROLLO SOBRE
PROYECTO DENOMINADO "CAPACITACION DE CHILE PARA CUMPLIR SUS COMPROMISOS CON LA
CONVENCION MARCO DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE EL CAMBIO CLIMATICO"

     Núm. 659.- Santiago, 30 de abril de 1997.- Vistos: Los artículos 32, Nº 17, y
50, Nº 1), inciso segundo, de la Constitución Política de la República y la Ley
Nº 18.158.

     Considerando:

     Que con fecha 11 de abril de 1997 se suscribió entre el Gobierno de la
República de Chile y el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo el
Acuerdo sobre el proyecto denominado "Capacitacion de Chile para Cumplir sus
Compromisos con la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio
Climático".
     Que dicho Acuerdo fue adoptado en el marco del Acuerdo Básico sobre Asistencia
Técnica, suscrito con las Naciones Unidas y diversas Agencias Especializadas de esa
Organización y del Acuerdo suscrito con el Fondo Especial de las Naciones Unidas
sobre Asistencia del Fondo Especial, ambos publicados en el Diario Oficial de 24 de
octubre de 1960.    

     D e c r e t o:

     Artículo único: Promúlgase el Acuerdo entre el Gobierno de la República de
Chile y el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo sobre el proyecto
denominado "Capacitación de Chile para Cumplir sus Compromisos con la Convención
Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático", suscrito el 11 de abril de
1997; cúmplase y llévese a efecto como ley y publíquese en la forma establecida en
la Ley Nº 18.158. 

     Anótese, tómese razón, regístrese y publíquese.- EDUARDO FREI RUIZ-TAGLE,
Presidente de la República.- José Miguel Insulza, Ministro de Relaciones
Exteriores.

     Lo que transcribo a US. para su conocimiento, Cristián Barros Melet, Embajador,
Director General Administrativo.
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                  Tipo Norma               :Decreto 1686
                  Fecha Publicación        :18-01-1995
                  Fecha Promulgación       :14-11-1994
                  Organismo                :MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES
                  Título                   :PROMULGA EL ACUERDO PARA LA CREACION DEL INSTITUTO
                                            INTERAMERICANO PARA LA INVESTIGACION DEL CAMBIO GLOBAL
                  Tipo Versión             :Unica     De : 18-01-1995
                  Inicio Vigencia          :18-01-1995
                  Inicio Vigencia Internacional:18-01-1995
                  Organismo tratados       :INSTITUTO INTERAMERICANO PARA LA INVESTIGACION DEL CAMBIO
                                            GLOBAL; Organización de los Estados Americanos, OEA
                  Tipo Tratado             :Multilateral
                  Id Norma                 :18366
                  URL                      :https://www.leychile.cl/N?i=18366&f=1995-01-18&p=

PROMULGA EL ACUERDO PARA LA CREACION DEL INSTITUTO INTERAMERICANO PARA LA
INVESTIGACION DEL CAMBIO GLOBAL 

    Núm. 1.686.- Santiago, 14 de noviembre de 1994.- Vistos: Los artículos 32, N°
17, y 50, N° 1), de la Constitución Política de la República.

    Considerando:

    Que con fecha 13 de mayo de 1992 el Gobierno de la República de Chile suscribió
en Montevideo, República Oriental del Uruguay, el Acuerdo para la Creación del
Instituto Interamericano para la Investigación del Cambio Global.
    Que dicho Acuerdo fue aprobado por el Congreso Nacional, según consta en el
oficio N° 282, de 15 de septiembre de 1994, de la Honorable Cámara de Diputados.
    Que el Instrumento de Ratificación se depositó en la Secretaría General de la
Organización de los Estados Americanos con fecha 14 de octubre de 1994.

    Decreto:

    Artículo único.- Promúlgase el Acuerdo para la Creación del Instituto
Interamericano para la Investigación del Cambio Global, suscrito el 13 de mayo de
1992, en Montevideo, República Oriental del Uruguay; cúmplase y llévese a efecto
como Ley y publíquese copia autorizada de su texto en el Diario Oficial.

    Anótese, tómese razón, regístrese y publíquese.- CARLOS FIGUEROA SERRANO,
Vicepresidente de la República.- Mariano Fernández Amunátegui, Ministro de
Relaciones Exteriores Subrogante.-
    Lo que transcribo a US., para su conocimiento.- Raúl Orellana Ramírez,
Embajador, Director General Administrativo.-

ACUERDO PARA LA CREACION DEL INSTITUTO INTERAMERICANO PARA LA INVESTIGACION DEL
CAMBIO GLOBAL

     Las Partes:

     Reconociendo que los procesos y ciclos químicos, biológicos y físicos de
largo plazo del sistema terrestre sufren continuas alteraciones tanto de origen
natural como inducidas por el Hombre, que constituyen lo que se conoce como cambio
global;
     Viendo con preocupación que los conocimientos científicos acerca del sistema
terrestre, así como la comprensión común de los efectos ambientales, económicos y
sociales que dichas alteraciones tienen sobre el desarrollo, resultan insuficientes;
     Conscientes de que el cambio global puede afectar recursos vitales para los
seres humanos y otras especies;
     Considerando que para la formulación de políticas se requiere información
precisa y análisis fundados acerca de las causas del cambio global y de sus impactos
físicos, sociales, económicos y ecológicos;
     Viendo con preocupación que la investigación sobre asuntos globales requiere
cooperación entre los institutos de investigación, los Estados y las diferentes
zonas de la región interamericana, así como con los programas regionales e
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internacionales de investigación del cambio global;
     Convencidas de que la cooperación regional entre los Estados debe complementar
los esfuerzos nacionales y globales para tratar estos asuntos;
     Teniendo presente que a fin de alentar dicha cooperación regional, la creación
de un Instituto Interamericano para la Investigación del Cambio Global fue propuesta
por la comunidad científica de las Américas en la Conferencia de la Casa Blanca de
1990 sobre la Investigación Científica y Económica relacionada con el Cambio
Global,

     Acuerdan lo siguiente:

     ARTICULO I

     Creación del Instituto

     Por el presente las Partes crean el Instituto Interamericano para la
Investigación del Cambio Global, en adelante mencionado como el "Instituto", como
red regional de entidades que cooperen en investigación.

     ARTICULO II

     Objetivos

     El Instituto procurará alcanzar los principios de la excelencia científica, la
cooperación internacional y un intercambio cabal y abierto de información
científica en materia de cambio global. A tal efecto, el Instituto tendrá los
siguientes objetivos:
 a)  Promover la cooperación regional para la
     investigación interdisciplinaria sobre aquellos
     aspectos del cambio global que se relacionan con
     las ciencias de la tierra, el mar, la atmósfera y
     el medio ambiente, así como con las ciencias
     sociales, con especial énfasis en sus efectos sobre
     los ecosistemas y la diversidad biológica, en sus
     impactos socioeconómicos, y en la tecnología y los
     aspectos económicos que procuran mitigar los
     cambios globales y adaptarse a los mismos;
 b)  Llevar a cabo o patrocinar programas y proyectos
     científicos seleccionados en base a su pertinencia
     para la región y su mérito científico, según se
     determine por evaluación científica;
 c)  Efectuar a nivel regional aquellas investigaciones
     que no pueda realizar ningún Estado o Institución
     en forma individual, y concentrar sus esfuerzos en
     temas científicos de importancia regional;
 d)  Mejorar la capacidad científica y técnica, y la
     infraestructura de investigación de los países de
     la región, mediante la identificación y promoción
     del desarrollo de las instalaciones para la
     implementación del procesamiento de datos y
     mediante la capacitación científica y técnica de
     profesionales;
 e)  Fomentar la normalización, recopilación, análisis e
     intercambio de información científica sobre el
     cambio global;
 f)  Mejorar el conocimiento público y proporcionar
     información científica a los gobiernos para la
     elaboración de políticas en materia de cambio
     global;
 g)  Fomentar la cooperación entre las instituciones de
     investigación de la región;
 h)  Fomentar la cooperación con las instituciones de
     investigación de otras regiones.

     ARTICULO III

     Agenda Científica

     Conforme a los anteriores objetivos, el Instituto tendrá una Agenda Científica
en constante evolución que refleje un adecuado equilibrio entre las diversas áreas
biogeográficas de importancia científica, que integre la investigación

https://www.leychile.cl/


Biblioteca del Congreso Nacional de Chile - www.leychile.cl - documento generado el 26-Abr-2016

científica, económica y sociológica, y que centre su atención en los temas
regionales establecidos por la Conferencia de las Partes, conforme a los Artículos
V, VI, VII, y VII del presente Acuerdo. La Agenda Científica inicial comprenderá:
 a)  El estudio de los ecosistemas tropicales y los
     ciclos biogeoquímicos;
 b)  El estudio del impacto del cambio climático sobre
     la diversidad biológica;
 c)  El estudio de El Niño-Oscilación del Sur y de la
     variabilidad climática interanual;
 d)  El estudio de las interacciones
     océano/atmósfera/tierra en las Américas
     Intertropicales;
 e)  Estudios comparativos de procesos oceánicos,
     costeros y estuarinos en zonas templadas;
 f)  Estudios comparativos de ecosistemas terrestres
     templados;
 g)  Procesos en altas latitudes.

     ARTICULO IV

     Organos

     El Instituto estará compuesto por los siguientes órganos:
 a)  La Conferencia de las Partes;
 b)  El Consejo Ejecutivo;
 c)  El Comité Asesor Científico;
 d)  La Dirección Ejecutiva.

     ARTICULO V 

     Conferencia de las Partes

     1. La Conferencia de las Partes será el principal órgano encargado de formular
las políticas del Instituto.
     2. Cada Parte será miembro de la Conferencia de las Partes.
     3. La Conferencia de las Partes deberá reunirse por lo menos una vez al año.
     4. La Conferencia de las Partes deberá:

 a)  Considerar y adoptar medidas para establecer, 
     examinar y actualizar las políticas y los 
     procedimientos del Instituto, así como para 
     evaluar su labor y el cumplimiento de sus 
     objetivos;
 b)  Revisar y aprobar periódicamente la Agenda 
     Científica del Instituto, atendiendo a las 
     recomendaciones del Comité Asesor Científico, 
     y considerar y aprobar sus planes a largo 
     plazo y su programa y presupuesto anuales, 
     teniendo en cuenta:

     i)   Los procesos o los temas que sean singulares
          de la región y su relevancia a escala global;
     ii)  El potencial de investigación en la región y
          su mejor utilización para contribuir al
          esfuerzo mundial de comprender el cambio
          global;
     iii) La necesidad de integrar la investigación
          sobre temas globales por medio de la
          cooperación entre los institutos de
          investigación, los Estados y las distintas
          zonas de la región interamericana, así como
          la colaboración con los programas regionales e
          internacionales de investigación del cambio
          global;

 c)  Considerar y aprobar las políticas financieras, el
     presupuesto anual y los registros contables del
     Instituto que presente el Director Ejecutivo;
 d)  Elegir a los Miembros del Consejo Ejecutivo y del
     Comité Asesor Científico, y al Director Ejecutivo;
 e)  Considerar y aprobar el Reglamento del Consejo
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     Ejecutivo;
 f)  Decidir el lugar de sus reuniones anuales
     ordinarias y extraordinarias, el cual rotará entre
     las Partes;
 g)  Extender invitaciones de asociación al Instituto
     por intermedio del Director Ejecutivo, conforme al
     Artículo XI del presente Acuerdo;
 h)  Autorizar al Director Ejecutivo a celebrar Acuerdos
     de Asociación con aquéllos que acepten asociarse al
     Instituto;
 i)  Decidir acerca de la creación y designación de
     Centros de Investigación del Instituto y de su
     ubicación, conforme al Artículo IX;
 j)  Tomar decisiones acerca de la ubicación de la
     Dirección Ejecutiva;
 k)  Crear los comités ad hoc que fueren necesarios;
 l)  Aprobar las enmiendas al presente Acuerdo, conforme
     a la Sección 3 del Artículo XV;
 m)  Desempeñar cualquier otra función que sea necesaria
     para alcanzar los objetivos del Instituto.

     ARTICULO VI

     Consejo Ejecutivo

     1. El Consejo Ejecutivo será el órgano ejecutivo del Instituto.
     2. El Consejo Ejecutivo estará integrado por un máximo de nueve miembros,
elegidos por la Conferencia de las Partes por períodos de dos años, tomando en
cuenta la necesidad de una representación geográficamente equilibrada.
     3. El Consejo Ejecutivo deberá reunirse por lo menos dos veces al año y
procurará celebrar sus reuniones en forma rotativa entre las diferentes Partes.
     4. El Consejo Ejecutivo deberá:

 a)  Formular recomendaciones acerca de las políticas
     del Instituto para someterlas a la consideración y
     aprobación de la Conferencia de las Partes;
 b)  Estar atento a que el Director Ejecutivo implemente
     las políticas adoptadas por la Conferencia de las
     Partes;
 c)  Formular recomendaciones a la Conferencia de las
     Partes acerca de los planes a largo plazo y del
     programa y presupuesto anuales;
 d)  Formular recomendaciones a la Conferencia de las
     Partes acerca de las políticas financieras del
     Instituto propuestas por el Director Ejecutivo;
 e)  Designar a un auditor externo y revisar la
     auditoría externa anual de los registros contables
     presentada por el Director Ejecutivo a la
     Conferencia de las Partes;
 f)  Formular recomendaciones a la Conferencia de las
     Partes acerca de las enmiendas del Reglamento del
     Consejo Ejecutivo;
 g)  Proponer a la Conferencia de las Partes la
     designación de los Centros de Investigación del
     Instituto;
 h)  Llevar a cabo otras funciones que la Conferencia de
     las Partes le encomiende.

     ARTICULO VII 

     Comité Asesor Científico

     1. El Comité Asesor Científico será el principal órgano científico asesor
del Instituto.
     2. El Comité Asesor Científico estará integrado por diez miembros elegidos
por la Conferencia de las Partes a título personal por períodos de tres años y que
podrán ser reelegidos por un único período adicional. La Conferencia de las Partes
elegirá a seis miembros del Comité Asesor Científico entre los candidatos
presentados por las Partes, a tres miembros, entre los candidatos presentados por el
propio Comité Asesor Científico; y a un miembro, entre los candidatos presentados
por los Asociados del Instituto. Dichos miembros serán científicos reconocidos
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internacionalmente por sus conocimientos en áreas vinculadas a los objetivos del
Instituto; se cuidará de que entre ellos estén representadas ampliamente las
subregiones, la región y el mundo en general, así como las diversas disciplinas
vinculadas a la investigación del cambio global.
     3. El Comité Asesor Científico se reunirá según se requiera, pero por lo
menos una vez al año.
     4. El Comité Asesor Científico deberá:
 a)  Formular recomendaciones a la Conferencia de las
     Partes sobre la Agenda Científica, los planes a
     largo plazo y el programa anual del Instituto;
 b)  Dirigir el sistema de revisión por pares del
     Instituto, asegurándose de que su reglamento impida
     que los miembros individuales del comité participen
     en la evaluación de las propuestas que ellos mismos
     hayan presentado;
 c)  Adoptar su propio reglamento;
 d)  Crear comités científicos para tratar cuestiones
     específicas,
 e)  Evaluar los resultados científicos obtenidos por el
     Instituto;
 f)  Desempeñar cualquier otra función que le encomiende
     la Conferencia de las Partes.

     ARTICULO VIII

     Dirección Ejecutiva

     1. La Dirección Ejecutiva será el órgano administrativo principal del
Instituto.
     2. La Dirección Ejecutiva estará integrada por un Director Ejecutivo y
personal a su cargo.
     3. El Director Ejecutivo será el funcionario ejecutivo principal del Instituto.
     4. El Director Ejecutivo deberá ser elegido por una mayoría de dos tercios de
la Conferencia de las Partes, entre los candidatos presentados por las Partes, por un
período de tres años renovable por un único período adicional.
     5. El Director Ejecutivo deberá:
 a)  Preparar y presentar ante la Conferencia de las
     Partes a través del Consejo Ejecutivo, el plan a
     largo plazo y las políticas financieras propuestos
     y el programa y presupuesto anuales del Instituto,
     incluidas las asignaciones de fondos para la
     Dirección Ejecutiva y los Centros de Investigación
     del Instituto, que se actualizarán en forma anual;
 b)  Implementar las políticas financieras y el programa
     y presupuesto anuales aprobados por la Conferencia
     de las Partes, llevar registros pormenorizados de
     todos los ingresos y gastos del Instituto, y
     asignar fondos autorizados a la administración del
     Instituto;
 c)  Ser responsable del funcionamiento cotidiano del
     programa del Instituto y de la implementación de
     las políticas aprobadas por la Conferencia de las
     Partes, de conformidad con las directivas del
     Consejo Ejecutivo, y cooperar con éste a dichos
     fines;
 d)  Actuar como Secretario de la Conferencia de las
     Partes, del Consejo Ejecutivo y del Comité Asesor
     Científico, y como tal participar de derecho en las
     reuniones de los órganos del Instituto;
 e)  Promover y representar los intereses del Instituto;
 f)  Transmitir a la Conferencia de las Partes los
     ofrecimientos para ser sede de los Centros de
     Investigación del Instituto, según las propuestas
     que se reciban conforme al Artículo IX;
 g)  Extender invitaciones para asociarse al Instituto
     una vez aprobadas por la Conferencia de las Partes
     y suscribir en cada caso con quienes acepten
     asociarse el Acuerdo de Asociación correspondiente;
 h)  Presentar anualmente a la Conferencia de las
     Partes, por intermedio del Consejo Ejecutivo, los
     registros contables auditados;

https://www.leychile.cl/


Biblioteca del Congreso Nacional de Chile - www.leychile.cl - documento generado el 26-Abr-2016

 i)  Desempeñar cualquier otra función que le encomiende
     la Conferencia de las Partes o el Consejo
     Ejecutivo.
     6. El Director Ejecutivo no deberá ser ciudadano ni residente permanente de la
parte sede de la Dirección Ejecutiva.

     ARTICULO IX

     Centros de Investigación del Instituto

     1. La Conferencia de las Partes creará y designará Centros de Investigación
del Instituto únicamente en base a las propuestas presentadas por las Partes
interesadas en ser sede de dichos Centros en su propio territorio.
     2. Cada Centro de Investigación del Instituto deberá comprometerse a largo
plazo a llevar a cabo un programa de investigación acorde a los objetivos del
Instituto, del cual dicho Centro será responsable ante el Instituto. Cada centro de
Investigación deberá presentar sus planes a largo plazo y su programa y presupuesto
anuales a la aprobación de la Conferencia de las Partes, en base a las
recomendaciones del Comité Asesor Científico y a la necesidad de que el Instituto
integre los planes y programas de todos los Centros.
     3. Los Centros de Investigación del Instituto deberán, entre otros:
 a)  Llevar a cabo y apoyar investigaciones
     interdisciplinarios, tanto internas como externas,
     sobre el cambio global;
 b)  Recolectar datos y promover el intercambio
     completo, abierto y eficiente de datos e
     información entre el Instituto y las Partes;
 c)  Fortalecer las capacidades y la infraestructura de
     las instituciones ya existentes;
 d)  Crear capacidad regional y proporcionar
     capacitación superior en áreas vinculadas al cambio
     global;
 e)  Participar de derecho, por intermedio de sus
     respectivos Directores, en las reuniones de la
     Conferencia de las Partes, del Consejo Ejecutivo y
     del Comité Asesor Científico;
 f)  Desempeñar cualquier otra función contemplada en el
     presente Acuerdo en relación a los Centros de
     Investigación del Instituto, o que la Conferencia
     de las Partes les encomiende.

     4. En la decisión acerca de la creación o designación de un Centro de
Investigación del Instituto, la Conferencia de las Partes deberá tener en cuenta:
 a)  La necesidad de lograr una amplia cobertura de
     todas las subregiones de la región interamericana
     definidas biogeográficamente;
 b)  La necesidad de consolidar una red regional de
     componentes de investigación orientada a las
     diferentes áreas de la Agenda Científica del
     Instituto;
 c)  La facilidad de acceso al lugar para los
     científicos y técnicos visitantes;
 d)  La disponibilidad de apoyo logístico, incluyendo,
     entre otros, correo, telecomunicaciones y
     alojamiento;
 e)  El interés comprobable de científicos y gobiernos
     en llevar a cabo investigación sobre cambio global
     y en cooperar con otras instituciones;
 f)  La existencia de una Institución o núcleo
     científico en el lugar, dedicada activamente, en
     forma total o significativa a la investigación del
     cambio global;
 g)  La posibilidad de un interés y apoyo estables a
     largo plazo respecto a los objetivos de
     investigación del Instituto;
 h)  La capacidad de aportar recursos a la totalidad del
     Instituto a través de, entre otros, áreas de
     especialidad, conocimientos y ubicación;
 i)  Las condiciones ofrecidas por las Partes
     proponentes respecto de la transferencia abierta y
     eficiente de fondos relacionados con el Instituto,
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     y la facilidad de la entrada y salida del país del
     personal y los equipos cuya vinculación con la
     actividad del Instituto esté debidamente
     acreditada;
 j)  La posibilidad de acceso a bases de datos
     consolidadas y la cercanía a infraestructuras de
     investigación más especializadas en temas asociados
     con el cambio global y la capacitación para la
     investigación.

     ARTICULO X

     Instituciones de Investigación Afiliadas

     1. Las instituciones que presenten propuestas de proyectos de investigación
específicos por medio de las partes correspondientes podrán ser designadas como
afiliadas al Instituto por decisión de la Conferencia de las Partes, durante el
plazo de duración del proyecto. La Conferencia deberá basar su decisión en la
evaluación de la propuesta, teniendo en cuenta la opinión del Comité Asesor
Científico acerca del mérito científico del proyecto propuesto y de su
vinculación con los objetivos del Instituto.
     2. Las instituciones de investigación afiliadas serán responsables ante el
Instituto por aquella parte de su labor que sea patrocinada por éste.

     ARTICULO XI

     Asociados del Instituto

     1. La Conferencia de las Partes podrá invitar a asociarse al Instituto a
Estados externos a la región y a organismos intergubernamentales regionales o
internacionales, así como a las industrias y otras organizaciones no gubernamentales
y privadas interesadas en apoyar la Agenda Científica y las actividades
programáticas del Instituto.
     2. Los Asociados podrán participar en calidad de observadores en las reuniones
de la Conferencia de las Partes.
     3. Los Asociados tendrán derecho a presentar en forma colectiva una candidatura
al Comité Asesor Científico, según el procedimiento que convengan entre ellos.
     4. Cada Asociado suscribirá con el Instituto, por intermedio del Director
Ejecutivo, un Acuerdo de Asociación en que se especificarán el punto o puntos de la
Agenda Científica que apoyará el Asociado y las modalidades de dicho apoyo.

     ARTICULO XII

     Jurisdicción Nacional

     Las Investigaciones emprendidas, dirigidas o patrocinadas por el Instituto se
realizarán de acuerdo con las leyes de las Partes aplicables dentro de su
jurisdicción nacional, y no se realizarán dentro de la misma en contra de sus
deseos.

     ARTICULO XIII

     Disposiciones Financieras

     1. El presupuesto de gastos operativos del Instituto, que comprenderá los
salarios de los integrantes de la Dirección Ejecutiva y el apoyo básico a la
Dirección Ejecutiva, al Comité Asesor Científico y al Consejo Ejecutivo, será
solventado por las contribuciones voluntarias comprometidas anualmente por las Partes
para un período de tres años, de acuerdo con los intereses de las Partes. Dichas
contribuciones serán por múltiplos de cinco mil dólares estadounidenses. Las
Partes adoptarán el presupuesto anual por consenso. Las Partes reconocen que las
contribuciones regulares al presupuesto operativo son escenciales para el éxito del
Instituto y que las mismas deberán tener en cuenta los recursos de investigación de
las Partes contribuyentes.
     2. Los principales programas de investigación y los proyectos específicos que
patrocine el Instituto se financiarán por medio de contribuciones financieras
voluntarias comprometidas por las Partes y por los Asociados del Instituto, o donadas
por otros países externos a la región, por organismos intergubernamentales
regionales o internacionales, y por industrias y otras organizaciones no
gubernamentales y privadas interesadas en apoyar la Agenda Científica y las
actividades programáticas del Instituto.
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     3. El Consejo Ejecutivo, con la cooperación del Director Ejecutivo, propondrá
a la Conferencia de las Partes, para su aprobación, la creación de un Fondo de
Reserva de Capital que genere ingresos por concepto de intereses, así como opciones
para obtener recursos por otros medios.

     ARTICULO XIV

     Privilegios e Inmunidades y Otras Disposiciones

     1. La Parte sede de la Dirección Ejecutiva concederá al Director Ejecutivo y
al personal de la misma que no sea nacional de dicha Parte, los privilegios e
inmunidades que se suele conceder a las demás organizaciones gubernamentales
internacionales y que permitan que el Director Ejecutivo y el personal lleven a cabo
sus funciones.
     2. La Parte sede de la Dirección Ejecutiva suscribirá un Acuerdo de Sede con
el Instituto, en el cual, teniendo en cuenta el derecho Internacional, se
estipularán dichos privilegios e inmunidades.
     3. Cada Parte facilitará, en la forma más amplia en que lo permita su
legislación y sus reglamentos nacionales, la entrada en su territorio y la salida
del mismo del personal que acredite debidamente su vinculación con el trabajo del
Instituto, así como de los materiales y equipos vinculados a las labores realizadas
al amparo del presente Acuerdo.

     ARTICULO XV

     Disposiciones Finales

     1. El presente Acuerdo estará disponible en la República Oriental de Uruguay,
para la firma de todos los Estados Independientes de la región Interamericana, desde
el 13 de Mayo de 1992 hasta el 12 de Mayo de 1993. A dichos Estados se les
considerará Partes Fundadoras. Posteriormente, el presente Acuerdo estará abierto
ante el Depositario a la adhesión de otros Estados Independientes de la región
Interamericana.
     2. El presente Acuerdo entrará en vigencia sesenta días después de la fecha
en que seis Estados Independientes de la región Interamericana hayan notificado al
Depositario, por vía diplomática, el cumplimiento de los requisitos legales
Internos aplicables.
     3. Las enmiendas aprobadas por el voto de dos tercios de la Conferencia de las
Partes entrarán en vigencia sesenta días después de la fecha en la que los dos
tercios de las Partes hayan notificado al Depositario, por vía diplomática, el
cumplimiento de los requisitos legales Internos aplicables.
     4. Cualquiera de las Partes Intervinientes en el presente Acuerdo podrá
retirarse del mismo mediante notificación escrita al Depositario por vía
diplomática, con seis meses de antelación a la fecha efectiva de su retiro, sin
perjuicio del cumplimiento de las obligaciones que tenga pendientes con respecto a
los proyectos en curso.
     5. La Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos será la
Depositaria del presente Acuerdo.
     6. El presente Acuerdo será registrado por el Depositario ante la Secretaría
General de las Naciones Unidas.

     Suscrito en Montevideo, Uruguay, el día 13 de mayo de 1992, en cuatro
ejemplares originales igualmente auténticos, en los idiomas español, francés,
inglés y portugués.
     Conforme con su original.- Raúl Orellana Ramírez, Subsecretario de Relaciones
Exteriores Subrogante.
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